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PARTE  OFICIAL.
 PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

 

S. M. el Bey (Q. D. G.) continúa én Riofrio sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de As
turias y ias Semas. Infantas Doña' María del Pilar. Doña María de 
la Pag y Doña María Eulalia, que continúan en el Real Sitio de San 
Ildefonso.

REALES DECRETOS.
En el expediente y autos de competencia suscitad* entre el Gobernador de 

la provincia de Vizcaya y el Juez de primera instancia de Bilbao, de los cuales 
resulta:

Que D. José de Arrugaeta, Depositario que fué del Ayuntamiento de Orozco, 
presentó sus cuentas á la corporación municipal, y entre ellas dos listas, una 
de los vecinos que habían pagado las contribuciones, y otra de los que habían 
dejado de satisfacer alguna ó algunas de ellas;

Que al proceder el Ayuntamiento á la exacción de sus respectivas cuotas .á 
los que aparecían como deudores morosos; ñbservó que entre los incluidos en la 
última de las listas referidas figuraban M  personas que habían satisfecho las 
contribuciones, según los recibos que tenían en su poder, firmados por A rru
g a e t a ,  y  q u e 'importaban en total la cantidad de I .d .4 0  reales:

Que el Alcalde de Orozco puso en conocimiento del Juzgado de primera ins
tancia de Bilbao el hecho referido; é instruida la correspondiente causa, y ha
llándose el proceso en estado de prueba, el Gobernador de la provincia á; ins
tancia del Arrugaeta requirió de inhibición al Juzgado, fundándose en que no 
estaban liquidadas ni definitivamente terminadas las cuentas que había 
debido rendir Arrugaeta, y que hasta que eso sucediera no era posible prejuz
gar si había ó no malversación en los fondos del Municipio, ni ménos exigir 
responsabilidad al Depositario; y citaba el Gobernador los artículos 157, 158, 
165 y 197 de la ley:municipal:

Que sustanciado'el incidente, el Juzgado sostuvo su jurisdicción alegando 
que el hecho que dió lugar á la formación de la causa era el haber dado D. José 
Arrugaeta como no entradas cantidades que obraban en su poder, presentando 
como deudores á quienes no lo eran; hecho que tiene su sanción en el Código 
penalj y que es independiente del resultado que pudieran ofrecer las cuentas 
presentadas jaórjél procesado; y que no se estaba en ninguno de los dos casos en 
que por excepción pueden suscitar competencias Tos Gobernadores en las causas 
criminales, puesto que si existe cuestión prévia que resolver, ni hay ley especial 
que castigue gubernativamente el hecho de que se acusa á Arrugaeta:

Que el Gobernador, de acuerdo con la, Comisión provincial, insistió en su 
requerimiento, resultando el presente conflicto, que ha seguido sus trámites: 

Visto el árt. 54 del reglamento de $5 de Setiembre de 1863, según,, el cual 
los Gobernadores de provincia no podrán suscitar .contienda de competencia en 
los juicios criminá’feá, á ’úo.ser que el castigo del delito ó falta haya sido reserva
do por la léyWíds funcionarios de la Administración, ó cuando en virtud déla 
misma ley deba, decidirse por la Autoridad administrativa alguna cuestión pré
via, de la cual dependa,el folio que los Tribunales ordinarios ó especiales hayan 
de pronunciar: . .

Visto el árt. 165 de la vigente ley municipal, según el cual corresponde al 
Gobernador, oída la Comisión provincial, la aprobación de las cuentas munici
pales, cuando los gastos no excedan de 100.000 pesetas; y si excedieren de esa 
suma, al Tribunal de Cuentas del Reino, prévio informe del Gobernador y de la 
Comisión provincial:

Considerando: ■
1.“ Que el hecho que ha dado lugar á la formación de la causa y que podría 

constituir el delito de que se acusa á Arrugaeta consiste en suponer que este ha 
distraido cierta cantidad de los fondos pertenecientes al Ayuntamiento, cuya 
Depositaría ha desempeñado:

<H.° Que miéntras no sean examinadas y liquidadas las cuentas que debe ren
dir D. Juan Arrugaeta, no puede saberse si es ó no deudor á los fondos munici
pales, y por consiguiente si ha distraido cantidades pertenecientes á aquellos.

3.“ Que existe, por tanto, una cuestión prévia de la cual puede depender el 
fallo de los Tribunales, y hasta que aquella se resuelva no hay hecho que sirva 
de base al procedimiento judicial;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Estado en pleno,
Vengo en decidir esta competencia á favor de la Administración.
Dado en Palacio á treinta y uno de Agosto de mil ochocientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas «leí Castillo.

En el expediente^ aütoá de competencia suscitada entre el Gobernador de la
provincia de Valladolid^ell Jiiez municipal de Boadilla de Rioseco, de los cuales
resulta: . a njur ti? uc M  | : '

Que D: BonitocAlartíoá y; otros vécinbs de Boadilla denunciaron al Juzgado 
municipal el hécho dh haber entrado á pastar en terrenos de su propiedad los 
ganados lanares delD. Agustín Carrillo y otros vecinos de Villalon; y señalado 
dia para la celebración del correspondiente juicio de faltas, los denunciados pro
pusieron inhibitoria an ted i Juez municipal de Villalon, lo cual dió lugar á una 
compMencia .entre éste y el de igual clase de Boadilla, que fué resuelta por la 
Sala de lo criminal de la Audiencia de Valladolid á favor del Juzgado municipal 
de Boadilla:

Que verificada la comparecencia para*celebrar uno de los juicios pendientes, 
el Gobernador de la provincia de Valladolid, por conducto del de la de Palencia 
y á instancia del Ayuntamiento de Villalon, requirió de inhibición al Juzgado 
municipal de Boadilla, alegando que entre los dos pueblos mencionados existe 
desde tiempo inmemorial comunidad de pastos en el término que média de 
puertas á puertas de ambas villas, según lo acreditan una sentencia arbitral 
de 1413 y una ejecutoria de la Real Chancillería de Valladolid de 1539, cuyas 

, copias certificadas acompañaban á la instancia del Ayuntamiento de Villalon: 
que dichos documentos comprueban el derecho de los vecinos de este último 
pueblo á la posesión,de los pastos comuneros de Boadilla: que esta mancomu
nidad, está .vigente y ,debe ser respetada como servidumbre pecuaria, ampa
rada por la legislación actual en la materia, que manda a la  Autoridad adminis
trativa conservar y,mantener dichas servidumbres; y por último, que la pose
sión de los indicadQS derechos por parte de los vecinos de Villalon da lugar á 
una cuestión prévia de carácter administrativo, sin cuya resolución no puede 
continuar el procedimiento judicial incoado en Boadilla; y citaba el Goberna
dor en apoyo de su razonamiento el decreto de las Cortes de 8 de Junio de 1813, 
la Real orden de 17 de Mayo de 1838, el art. 57 del reglamento de £5 de Setiem
bre de 1863 y un Real decreto-sentencia en consulta del Consejo de Estado:

Que el Juez sustanció el incidente, y de conformidad con el dictámeh del 
Fiscal municipal proveyó auto declarándose competente, teniendo en considera
ción que el hecho denunciado por los vecinos de Boadilla está previsto y penado 
como falta en el art. 611 del Código penal, y por tanto sólo se trata de la re
presión de faltas y de la reparación de daños causados en terrenos de propiedad 
particular; asunto que no tiene relación alguna con la mancomunidad’de pastos' 
que .pueda existir entre ambos pueblos: que sólo á los Jueoes municipales está 
reservado el conocimiento de los juicios de faltas cometidas envsu respéctiva de
marcación: que las faltas denunciadas se han Sometido en terrenos compren
didos en el término jurisdiccional de B o lilla , según está declarado por la Au
diencia.de Valladolid al decidir la, competencia que se suscitó entre los Juz
gados municipales de Villalon y Boadilla; de lo cual se deduce que el Goberna
dor de Valladolid carecería en todo caso de atribuciones para conocer de actos 
ejecutados en la provincia de Palencia, y por consiguiente extraños á su juris
dicción; y por último, que la comunidad de pastos entre Villalon y Boadilla 
no puede influir en la apreciación y decisión de si los daños causados en propie
dad de particulares son ó no ciertos, ó si, por el contrario, los ganaderos denun
ciados usaron de un derecho legitimo al introducir sus ganados en fincas de la 
propiedad de los denunciantes; y en todo caso el conocimiento de estos ex
tremos, en cuanto versan sobre derechos privados, corresponde á la Autoridad
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judicial; y citaba el Juez los artículos 343 y 344 de la ley 
del poder judicial, el 60 y 63 del reglamento de &5 de Se
tiembre de 1863 y dos decisiones de competencia á consulta 
del Consejo de Estado:

Que habiendo apelado de este auto los denunciados, el 
Juez de primera instancia confirmó el proveido del m uni
cipal; y dirigido el oportuno exhorto al Gobernador de Va- 
Uadolid, esta Autoridad, de acuerdo con lo informado por 
la  Comisión provincial, insistió en el requerimiento, resul
tando el presente conflicto, que ha seguido sus trámites: 

Vista la disposición $.a de la Real orden de 17 de Mayo 
de 1838, según la cual se mantiene la posesión de los 
pastos públicos y demás aprovechamientos de una sierra, 
ó de la tierra de ciudad ó villa, ó del sesmo ó de otro dis
trito común de cualquiera denominación, tal como ha 
existido desde antiguo:

Vista la disposición 5.a de la misma Real orden, en que 
se dispone que no se dé al art. l.° del decreto de las Cortes 
<le 8 de Junio de 1853 más extensión que la que expresa 
su letra y espíritu, según los cuales sólo se autoriza el 
cerramiento y acotamiento de las heredades de dominio 
particular, sin perjuicio de las servidumbres que sobre sí 
tengan; absteniéndose de consiguiente los Alcaldes y Ayun
tamientos, bajo su más estrecha responsabilidad, de ejecu
tar ó consentir el acotamiento ó adehesamiento de aquellos 
terrenos que siempre han sido de aprovechamiento común 
de uno ó más pueblos sin que preceda la competente fa
cultad, impidiendo asimismo el cerramiento, ocupación ú 
otro embarazo de las servidumbres públicas destinadas ai 
uso de hombres y ganados, que en ningún tiempo deben ser 
obstruidas:

Visto el art. 7% de la ley municipal vigente, que en su 
número 3.° confia exclusivamente á los Ayuntamientos la 
administración municipal, que comprende el aprovecha
miento, cuidado y conservación de todas las fincas, bienes 
y derechos pertenecientes al Municipio y establecimientos 
que de él dependan :

Visto el art. 54, núm. 1.°, del reglamento de £5 de Se
tiembre de 1863, que prohíbe á los Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado por 
la ley á los funcionarios de la Administración, ó cuando 
en virtud de la misma ley deba decidirse por la Autoridad 
administrativa alguna cuestión prévia, de la cual dependa 
el fallo que los Tribunales hayan de pronunciar: 

Considerando:
1.° Que la denuncia entablada ante el Juzgado munici

pal de Boadilla de Rioseco se funda en el hecho de haber 
entrado varios vecinos de Villalon con ganado lanar en 
terrenos pertenecientes á los denunciantes, y con el fin de 
aprovechar sus pastos:

2.° Que el común de vecinos de Villalon, representado 
por su Ayuntamiento, invoca para desvirtuar los efectos 
de la denuncia el derecho que desde tiempo inmemorial 
asiste á todos los vecinos de Villalon para utilizar de man
común con los de Boadilla los pastos de los terrenos que 
median de puertas á puertas de ambas villas, sin más ex
cepciones respecto á la forma del aprovechamiento que las 
expresadas en la concordia, la ejecutoria y las Ordenanzas 
^presentadas por la Municipalidad de Villalon en justifica
r o n  de su derecho:

3.® Que atendidos los términos explícitos en que se ha
llan concebidos los indicados documentos, es indudable 
que 'el hecho objeto de la denuncia no afecta exclusiva-

i mente al interés particular de los denunciantes y denun- 
c lados, sino que envuelve una cuestión de interés público 
ó comunal acerca del aprovechamiento de pastos á que 
Ci ‘ee tener derecho un Municipio en mancomunidad con 
loi * vecinos de otro:

- i® Que desde el momento en que el vecindario de Vi
lla! on se considera en posesión no interrumpida del indi
cad o aprovechamiento ó servidumbre de pastos y acude á 
la  A utoridad administrativa á que el Municipio de Villa
lon s e halla subordinado para que le mantenga en aquel 
estad o posesorio,, no pueds ménos de surgir una cuestión 
previa, al juicio de faltas incoado, cual es la de determinar 
la extonsion ó limitaciones del aprovechamiento, á fin de 
que la Administración declare si procede ó no mantener en 
él á los vecinos de Villalon en los términos que lo solici
ten; cuestión que sólo á la Administración incumbe resol
ver, y de cuya resolución depende el fallo del juicio pen
diente ;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno.

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Admi
nistración. f

Dado en Palacio á treinta y uno de Agosto de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.

El Presidente ael Consejo de Ministros,
Amtmto C a n d a s  del Castillo.

En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre el Gobernador de la provincia de Huesca y el Juez de 
primera instancia de la capital, de los cuales resulta:

Que formado por el Ayuntamiento de Huesca el plano 
general de edificación de aquella ciudad, y después de ex
ponerlo al público para que ios que se creyeran perjudica
dos pudieran reclamar, fué elevado al Gobierno, el cual lo 
aprobó según Real orden de i 4 de Noviembre de 1864:

Que D. Antonio Gavin acudió á la corporación m uni
cipal en solicitud de que se le fijase línea para reedificar 
una casa en la calle del Coso Bajo y Ramiro el Monje; é 
instruido el oportuno expediente, el Ayuntamiento en se
sión de £7 de Diciembre de 1877 acordó que la Comisión de 
policía urbana procediera con el auxilio del Maestro de 
obras á señalar dichas líneas, lo cual tuvo efecto, aproban
do también en sesión de 11 de Enero del presente año los 
planos de fachada de la casa que se trataba de reedificar, 
y certificando el Ayuntamiento que D. Antonio Gavin se 
habia ajustado para construir la referida casa á la línea que 
oficialmente se le señaló con arreglo al plano general de 
alineación:

Que varios vecinos de la indicada ciudad acudieron al 
Ayuntamiento en queja contra la línea fijada á D. Antonio 
Gavin para la reedificación de su casa; y aquella corpora
ción, teniendo en cuenta que la alineación contra la cual se 
reclamaba se señaló con entera sujeción al plano general 
aprobado, acordó en sesión de 24 de Marzo último no ha
ber lugar á variar la referida alineación:

Que Doña Joaquina Azcon, viuda de Guillen, acudió en 
18 del expresado mes al Juzgado de primera instancia con 
un interdicto de recobrar la posesión en que estaba de en
trar y salir por la puerta principal de su casa, en cuya po
sesión habia sido perturbada por D. Antonio Gavin, que 
habia abierto una zanja para reedificar una casa de su pro
piedad :

Que sustanciado el interdicto sin audiencia del despo
jante, el Juez dictó auto restitutorio, que fué notificado á 
aquel, quien repuso las cosas al ser y estado que ántes te
man; mas al propio tiempo el mismo D. Antonio Gavin y 
el Ayuntamiento de Huesca acudieron al Gobernador para 
que suscitara al Juzgado la oportuna competencia por -tra
tarse de un asunto de que sólo corresponde conocer á la 
Administración:

Que estimada en efecto la anterior instancia por el Go
bernador, dirigió este el oportuno requerimiento al Juzga
do para que se inhibiera de conocer en el negocio, alegando 
que'cae de lleno dentro de las facultades taxativamente 
señaladas á los Ayuntamientos en el tít. 3.°, cap. 4.* de la 
ley municipal: que al marcar el Ayuntamiento de Huesca 
á D. Antonio Gavin la línea de edificación á que habia de 
sujetar la nueva obra de su casa, lo hizo en el completo uso 
de sus atribuciones y con entera sujeción al plano general 
de alineación aprobado por Real orden de 14 de Noviem
bre de 1864: que el asunto que ha dado motivo al inter
dicto es esencialmente adm inistrativo, y por lo tanto su 
conocimiento corresponde á la jurisdicción de los Tribu
nales ordinarios, á los cuales está terminantemente vedado 
admitir interdictos contra acuerdos y providencias admi
nistrativas de los Ayuntamientos y Alcaldes en asuntos 
de su exclusiva competencia; y citaba el Gobernador los 
artículos 72, 73 y 89 de la ley municipal, Real orden de 8 
de Mayo de 1839, ley de £5 de Setiembre de 1863, y regla
mento de igual fecha para la ejecución de la ley ántes 
citada:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto decla
rándose competente, fundándose en que si bien contra las 
providencias administrativas legítimamente dictadas no 
caben los interdictos, es evidente que si el Ayuntamiento 
de aquella capital hiciera suyos los actos de D. Antonio 
Gavin que dieron origen aí interdicto, rebasaría el límite 
de sus atribuciones defendiendo al que se extralimita de 
sus derechos; y en que es doctrina inconcusa la de que so
bre asuntos terminados ó fallados definitivamente no pro
cede promover cuestiones de competencia, y las sentencias 
pronunciadas en los interdictos de recobrar tienen todos 
los caractéres de definitivas:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión provin
cial, insistió en su requerimiento, resultando el presente 
conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 72 de la ley municipal vigente, que entre 
las atribuciones que encomienda á la exclusiva competen
cia de los Ayuntamientos enumera la apertura y alinea
ción de calles y plazas y de toda clase de vias de comu
nicación :
. Visto el art. 89 de la misma ley, que determina que los 

Juzgados y Tribunales no admitirán interdictos contra las 
providencias administrativas de los Ayuntamientos y Al
caldes en los asuntos de su competencia:

Considerando:
1.° Que al señalar el Ayuntamiento de Huesca la ali

neación á que habia de sujetarse D. Antonio Gavin en la 
reedificación de su casa en las calles del Coso Bajo y Ra
miro el Monje obró dentro del círculo de sus atribuciones,

y por lo tanto no era admisible contra aquella providencia 
el interdicto incoado por Doña Joaquina Azcon, viuda de 
Guillen;

2.° Que según la jurisprudencia constantemente admi
tida, los autos de amparo y de restitución que recaen en 
los interdictos posesorios no tienen el carácter de senten
cias definitivas para el efecto de impedir que se provoque 
contienda de competencia por parte de la Autoridad ad
ministrativa, siendo por tanto legítimo y procedente el 
requerimiento del Gobernador de Huesca en el presente 
caso;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á treinta y uno de Agosto de mil 
ochocientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Autoni® Cánovas del Castillo*

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.
Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasi

ficación le corresponda, á D. Bricio María Caramés, Jefe 
económico de la provincia de Valladolid, y en nombrar 
para este cargo á D. Ignacio Vizcaino, que lo es de la de 
Búrgos.

Dado en Riofrio á quince de Setiembre de mil ocho* 
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

M an u e l d e  €&r©vi®.

MINISTERIO DE ESTADO.

Subsecretaría.
Relación de las condecoraciones cuya concesión ha sido cón~ 

firmada por haber satisfecho los interesados los derechos 
establecidos.

REAL V DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III.

Encomiendas ordinarias.
D. Alfredo Ojeda.
D. Luis Diaz Moreu.
D. Hipólito Padin.

Caballeros.
D. Daniel de la Pedraja.
D. Ricardo Catarineo.
D. Pedro Gras y Bertrán.
D. Casimiro Traspederna y García.
D. Enrique Diez y López.
D. Fernando Gómez de Bonilla y Somoza.
D. José María Ruiz de Leonisy Pardirnés, Barón de AL 

eahalí.
D. Leoncio Morata.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA.

Encomiendas de número.
D. Fabian Tomás Gómez de Anchorena y del Castañcl 
D. Luis Gonzaga Soler y Plá.

Encomiendas ordinarias.
D. Fernando Palatin y Grafías.
D. Vicente Uriarte y Rósete.
D. Manuel Ruiz Carratalá.
D. José María Pelegrin.
D. José García Tudela.
D. Francisco Bosch y Martínez.
D. Melchor Ordoñez.

Caballeros.
D. Arturo Martínez.
D. José Cervera y Cavado.
D. Francisco Marrugat y Vicuña.

Relación de las condecoraciones cuya concesion ha cadu
cado por no haber satisfecho los interesados los derechos 
establecidos.

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III. 

Comendadores ordinarios.
D. José Joaquín Almeida.
D. Félix Perez Duro.

Caballeroso
D. Juan Manuel Palau.
D. Miguel Ramírez Lassala.
D. Benito Fernandez Oyanguren.
D. José María Palanca.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATOLICA.

Encomienda de número.
D. Eusebio Oyarzábal.
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Encomiendas ordinarias.

D. Nicolás Taboada y Leal.
D. Manuel Rodríguez Monreal.
D. Vicente Ruiz Martin.
Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en 

el art. $3 de la ley de presupuestos de 1877.
Madrid 16 de Setiembre de 1878.

El Subsecretario interino, 
Plácido de Jo ve y Hévia.

C O N S E J O  D E  E S T A D O .

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por ia gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
Al Gobernador general'Presidente del Consejo de Ad

ministración de la isla de Cuba y á cualesquiera otras 
Autoridades y personas á quienes toca su observancia y 
cumplimiento, sabed: que he venido en decretar lo si
guiente :

«En el pleito contencioso-administrativo seguido en el 
Tribunal Supremo y que pende ante el Consejo de Estado 
en grado de apelación entre D. Juan Nadal y Bosch, y en 
su nombre el Licenciado D. Cristino Hartos, y la Adminis
tración general, representada por mi Fiscal, contra la sen
tencia dictada por la Sala de lo civil de la Audiencia de la 
Habana en $4 de Octubre de 1873, que absolvió á esta de 
la demanda propuesta por aquel y confirmó una providen
cia del Gobernador superior político de dicha ciudad en la 
parte que disponía la pérdida de cierto terreno:

V isto :
Vistos los antecedentes gubernativos, de los que aparece: 
Que en 11 de Octubre de 1866 el Gobierno superior 

político de la isla de Cuba concedió permiso á la Sociedad 
Abril y compañía para construir almacenes y un muelle 
que debían componer un gran establecimiento para efectos 
navales, en unos terrenos situados al Nordeste del pueblo 
de Regla, ensenada de Marimelena, señalándose entre las 
condiciones de esta concesión el plazo de 60 años para el 
usufructo del terreno, debiendo revertir al Estado al es
pirar dicho plazo con las obras ejecutadas:

Que otorgada escritura en $7 de Noviembre de 1866, 
con referencia á la concesión, se fijó que el terreno en 
que se habían de hacer dichas obras comprendía una su
perficie de 3.890 metros cuadrados, siendo su precio 1.445 
escudos 40 milésimas ; y después de establecerse las con
diciones de seguridad que debia tener la construcción de 
los terraplenes para los muelles y el tiempo en que habían 
de quedar ejecutadas las obras, si el concesionario no cum
plía por su parte las condiciones impuestas, se determinó 
como pena la caducidad de la concesión :

Que hecho el abono de los 1.445 escudos 40 milésimas, 
solicitaron los concesionarios que se reformasen las cláu
sulas 13 y 14 del contrato, en el sentido de que los terre
nos que les fueron vendidos temporalmente lo fuesen á per
petuidad :

Que dicho Gobierno superior accedió á esta solicitud y 
así se expresó en escritura de 16 de Enero de 1867, excep
tuando la parte que ocupase el muelle, sus obras anejas y 
la de la zona marítima que sirviese de calle de comunica
ción, porque respecto á estos últimos serian objeto de una 
nueva escritura, en e l caso de que cumplida por Abril y 
compañía la condición que se les habia impuesto de esta
blecer una zona marítima con sujeción ai arreglo de los 
litorales de la bahía del puerto, procedan á adquirir los 
terrenos que forman la antigua calle de comunicación, ra
tificando la escritura anterior, de la cual seria esta parte 
integrante por lo que hace referencia á la aclaración indi
cada, separándose la Hacienda de todo dominio que tras- 
ferian á la Sociedad Abril y compañía para que los pose
yese y enajenase á su voluntad, pues que el Estado sólo 
tendría derecho á que les sean revertidos á los 60 años el 
muelle y demás exceptuado, respondiendo á la eviccion y 
saneamiento de esta venta con sus bienes presentes y fu
turos :

Que la referida Sociedad en 18 de Julio del mismo año 
otorgó escritura, por la cual vendió á D. Juan Leandro 
Perez los 3.890 metros que habían recibido de la Adminis
tración, trasfiriéndole la concesión y recibiendo del mismo 
como precio 36.000 escudos, parte al contado y el resto en 
plazos divisibles entre los socios, todo lo cual aceptó Pe
rez, hipotecando á la seguridad del pago los terrenos con
cedidos y sujetándose á cumplir las condiciones que el Go
bierno habia impuesto :

Que el nuevo comprador acudió al Gobierno superior 
político en 1.a de Julio de 1870 solicitando una segunda 
próroga de dos años para la construcción de las obras, la 
cual le fue concedida en 19 de Agosto de 1870 bajo las 
prescripciones siguientes:

1.a Que los dos años terminarían en 11 de Octubre 
de 187$:

$.a Que en los primeros meses, contados desde la fe
cha en que terminara la primera próroga (11 de Octubre 
de 1871) quedaría terminada la obra de pilotaje, y en los 
seis meses siguientes las correspondientes escolleras :

Y 3.a Que bajo la pena de caducidad se le prohibía 
continuar el relleno del terraplén hasta que no se termina
ra completamente dicha escollera:

Que en $4 de Noviembre del mismo año acudió nueva
mente á dicha Autoridad solicitando que se le concediera 
el término de seis años para construir solamente el mue
lle, contándose el término desde 11 de Octubre de 187$ y 
eximiéndole de la construcción de almacenes, atendidas 
las razones que expuso y teniendo en consideración los 
servicios que habia prestado á la causa nacional con la 
goleta Emilia y en las guerras de Méjico y Santo Do
mingo :

Que oido el parecer de la Inspección de Obras públicas, 
y de acuerdo con lo propuesto por la Secretaría, dicho Go
bernador superior político de la isla en 4 de Diciembre si
guiente le concedió una nueva próroga de cuatro años 
para llevar á cabo la ejecución del muelle y almacenes,

debiendo terminar el escollado y terraplenes en los dos 
años que próximamente le restaban de los plazos ántes 
concedidos, y que en ningún caso podría utilizar dicho 
escollado y terraplén como muelle de descarga para otros 
efectos que no fueran de los materiales para las obras ob
jetó de la concesión:

Que no cumplido lo prescrito por D. Juan Leandro Pe
rez, en 4 de Diciembre de 1870, la Capitanía del puer
to lo comunicó así á la Autoridad expresada, é informan
do en igual sentido el Ingeniero Jefe del primer dis
trito de 1a Habana, el Gobierno superior de la misma, de 
acuerdo con el Negociado de Inspección de Obras públicas 
y con la Secretaría, impuso al concesionario una multa 
de $00 pesos, y le lijó como último plazo dos meses para 
concluir el pilotaje que estaba ejecutando :

Que terminada la última próroga sin haberse concluido 
las obras de 1a colocación de la estacada, el Ingeniero Jefe 
y el Ayudante del distrito de Regla comunicaron al Ins
pector del ramo que continuaba todo en el mayor abandono 
y que el concesionario cometía el abuso de arrojar las
tres y cenizas de los hornos de gas para rellenar la obra, 
perjudicando de este modo á la bahía :

Que pedido un expediente gubernativo que existia en 
la Audiencia de la Habana, referente á una demanda que 
había entablado el mismo concesionario sobre alteracio
nes hechas en la concesión de las obras para la construc
ción de los muelles y almacenes, con vista de ámbos ex
pedientes el Gobernador superior político de ía isla en $5 
de Mayo de 187$, á propuesta de la Dirección general 
de Obras públicas, declaró la caducidad de dicha con
cesión, con pérdida de todas las obras ejecutadas de los 
terrenos adquiridos de la Hacienda y de las cantidades en
tregadas á la misma, disponiendo al propio tiempo que por 
el Ingeniero Jefe se proceda á la tasación de las referidas 
obras, para subastar después aquellos terrenos, con destino 
á la construcción de muelles y almacenes :

Que publicado en la Gaceta de la Habana el anterior 
decreto, D. Juan Nadal y Bosch acudió al Gobernador en 7 
de Junio siguiente, haciendo una relación de lo expuesto y 
expresando que todos ios derechos que tenia la Sociedad 
Abril y compañía, de que formaba parte, se habían refun
dido en él, por cesión que le hicieron sus socios: que no 
habiendo abonado Perez los plazos, fué demandado judi
cialmente, habiéndose fallado el pleito de remate y man- 
dádose tasar ios terrenos para subastarlos: que en este es
tado se hallaba el juicio, y visto que Perez carecía de otros 
bienes para hacer efectiva la responsabilidad que con 
aquella habia contraido, pedia que se declarase que la ca
ducidad de la concesión que se había decretado y pérdida 
de las obras construidas por aquel no comprendía los 3.890 
metros 88 centímetros que dicha Sociedad habia compra
do á la Real Hacienda y luego vendió á Perez, quien los 
dejó hipotecados para garantir los plazos que quedó de
biendo, y que el exponente, como dueño de los derechos de 
la mencionada Sociedad, estaba en aptitud de perseguir 
dichos terrenos para hacerse pago de lo que le adeudaba: 

Y que en 6 de Julio siguiente dicha Autoridad desesti
mó como improcedente la mencionada solicitud, porque se 
refería á un contrato privado entre la aludida Sociedad y 
Perez, en el cual no tenia para qué intervenir la Autoridad 
gubernativa:

Vistas las actuaciones conteneioso-administrativas en 
primera instancia, de las que resulta:

Que D. Juan Nadal y Bosch, debidamente representa
do, en $7 de Agosto siguiente entabló demanda ante la 
Sala de lo civil de la Audiencia de la Habana con la soli
citud de que fuese admitida en via contenciosa, y se revo
case la resolución de $5 de Mayo citada, declarando en de
finitiva que la falta de cumplimiento por D. Juan Leandro 
Perez de las condiciones impuestas en la concesión otor
gada en i i de Octubre de 1866 no era motivo para que se 
decretase la pérdida de los terrenos que de la Real Hacien
da adquirió la Sociedad Abril y compañía, y que fueron 
vendidos por esta con hipoteca expresa de'ellos, y como 
consecuencia de esa declaración, hacer la de que D. Juan 
Nadal y Bosch, como acreedor hipotecario, está en aptitud 
para pedir el remate de los mismos, adquiridos á perpe
tuidad en el juicio ejecutivo de que se ha hablado:

Que contestando el Ministerio fiscal pidió que en defi
nitiva se declarase no haber lugar á la demanda interpues
ta, con las costas:

Que renunciado el trámite de prueba que habia solici
tado el actor, y al que habia asentido el Ministerio fiscal, se 
celebró vista pública con citación de los representantes de 
las partes, y dicha Sala, en $4 de Octubre de 1873, dictó y 
publicó sentencia por la cual absolvió á la Administración 
de la demanda interpuesta por el Licenciado D. José de los 
Dolores Ponce, como representante de D. Juan Nadal y 
Bosch, y confirmó la resolución del Gobernador supe
rior político de la isla de $5 de Mayo de 187$, en la parte 
que dispone la pérdida de un terreno sito en el litoral de 
Regla, adquirido de ia Hacienda pública por la Sociedad 
Abril y compañía, con las costas de cargo del actor:

Vistas las actuaciones en segunda instancia, de las cua
les aparece:

Que contra la anterior sentencia interpuso recursos de 
nulidad y apelación el referido D. Juan Nadal y Bosch, y 
remitidos los autos ai Tribunal Supremo, prévia citación 
y emplazamiento de las partes, el Procurador D. Ignacio 
de Santiago y Sánchez, en nombre de aquel, los mejoró 
con la solicitud de que la Sala se sirviese anular la ante
rior sentencia, declarando que la caducidad de la conce
sión otorgada á la Sociedad Abril y compañía, y trasferida 
por esta á D. Juan Leandro Perez para construir muelles 
y almacenes en el litoral de Regla, y sitio conocido por 
Marimelena, no debe comprender la pérdida del terreno 
adquirido á título oneroso, en absoluto y perpétuo domi
nio por dicha Sociedad Abril y compañía por escritura de 16 
de Enero de 1867, y como consecuencia de esta declaración 
hacerla de que su representado está en aptitud, como acree
dor hipotecario, para pedir ei remate de los expresados te r
renos adquiridos á perpetuidad en el juicio ejecutivo que 
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de Guadalupe, de la isla de Cuba, fundándose en la ley í.% 
título 1.®, libro 10 de la Novísima Recopilación; eri losar- 
culos $.® y 6.® del decreto-ley de 14 de Noviembre de 1868, 
y en las reglas de derecho que rigen para los contratos de 
compra-venta:

Que emplazado ei Ministerio fiscal, pidió que se deses
timara ei recurso de apelación y nulidad interpuesto, y en 
su virtud se dejase firme y subsistente la sentencia apela
da, fundándose en que la escritura de aclaración de 16 de 
Enero de 1867 es una simple modificación del contrato que 
para ejecutar una obra pública celebró la Administración 
de la isla con ia Sociedad Abril y compañía, y por lo tanto 
que la primitiva concesión de terrenos y la posterior son 
actos enlazados entre si y subordinados á la ejecución de 
aquella, concertada en la primordial escritura de $7 de 
Noviembre de 1866; que en su consecuencia, miéntras que 
la obra pública ántes mencionada no estuviera concluida, 
la Administración ha podido legalmente declarar la cadu
cidad con todas sus consecuencias, como lo hizo con so
brada razón y justicia por la orden de $5 de Mayo de 187$, 
toda vez que el concesionario habia faltado á las condicio
nes relativas al plazo señalado y á la forma y manera de 
ejecutar las condiciones que quedaron vigentes por decla
ración expresa de la escritura de 1867; que aunque dicha 
orden fuera impugnable en algún concepto, no podia ser 
examinada en lo esencial, porque se refiere al cumplimien
to de un contrato, y no siendo parte en él el apelante, ca
rece de acción eficaz para ejecutarlo en orden á sus efec
tos; y que estando aquella providencia administrativa to 
mada por la Autoridad superior de la isla dentro del límite 
de sus atribuciones, era justa la resolución de 6 de Julio 
de 187$, porque si el derecho invocado por el apelante 
no era sino consecuencia del contrato celebrado entre la 
Sociedad Abril y Perez, todo lo concerniente á él era ma
teria privada, en la que no podia intervenir la Adminis
tración:

Que celebrada la vista pública del pleito en 15 de Ene
ro de 1875, por auto de 18 del mismo mes la Sala tercera 
del Tribunal Supremo, para mejor proveer, acordó que se 
reclamasen del Gobierno general de ia isla de Cuba certifi
caciones de la escritura de $7 de Noviembre de 1866, de 
la resolución que recayese en el expediente que motivó el 
otorgamiento de aquella, así como del decreto en el cual 
se determinó la modificación de varias cláusulas, entre 
ellas la 1$ del permiso para construir el muelle y almace
nes de que se trata:

Que pasadas las actuaciones al Consejo de Estado, en 
virtud de lo preceptuado en el decreto de $0 de Enero del 
expresado año de 1875, en 11 de Diciembre de 1877 se re
cibieron los antecedentes reclamados, que en nada alteran 
los hechos que quedan consignados, habiéndose puesto de 
manifiesto las actuaciones á las partes interesadas, al efecto 
de instrucción, en virtud de providencia de la Sección de 
lo Contencioso de 18 del mismo mes:

Considerando que en la cláusula 1$ de la concesión 
otorgada á D. Francisco Abril y compañía para construir 
almacenes y muelles en el litoral de Regla se consignó 
que si en el plazo de dos años no estaban terminadas todas 
las obras caducaría la concesión:

Considerando que la expresada cláusula quedó firme y 
subsistente por la escritura de $7 de Noviembre de 1866, 
por la cual vendió la Hacienda á Abril y compañía pos 
tiempo de 60 años los 3.890 metros 88 centímetros de ter
renos submarinos para la ejecución de las mencionadar 
obras, pues se expresó que la venta se hacia con las mis
mas condiciones con que se otorgó la concesión por el Go 
bierno superior político de la isla de Cuba:

Considerando que al declararse por la escritura de 1& 
Enero de 1867 que se entendieran vendidos en plena p ro 
piedad los terrenos de que se trata, tampoco so alteró lo es
tablecido en dicha cláusula 1$, sino que expresamente se 
ratificó la escritura de $7 de Noviembre, en la que se 1 íizo 
la declaración ántes expresada:

Considerando que por haberse enajenado ios ten  •enos' 
con las mismas condiciones conque se otorgó la conce - 
sion, la pena de caducidad establecida para el caso de no 
terminarse las obras en el plazo convenido, es exten sivo á 
la cesión de dichos terrenos hecha por título de v enta, á 
tiempo limitado primero y á perpetuidad después:

Considerando que la venta se verificó en v irtu fi de la 
concesión, y quedando esta sin efecto por la ca< lucidad 
decretada, no puede tenerlo la cesión de los terren os como 
parte integrante de dicha concesión, y por no po der dedi
carse aquellos al objeto para que se cedieron:

Considerando que la petición del demandante dirigida 
á que se le declare en aptitud, como acreedor hipotecario 
de Perez, para solicitar el remate de los expres jados terre
nos en el juicio ejecutivo contra aquel entabla do en la Al
caldía Mayor de G uadalupees improcedente por las ra
zones aducidas;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesi on á que asis
tieron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; D. Agus
tín de Torres Vallderrama., D. José María Bremon, D. To
más Rodríguez Rubí, D. Juan Jiménez Cuenca, D. Juan 
de Cárdenas, D. Fernando Vida, D. Mar iano Zacarías Ca
zurro, el Conde de Tejada de ValdoseYa, D. José María 
Rodenas, el Marqués de Bedinar, D, Antonio de Mena y 
Zorrilla y D. Vicente Talledo y Diez,

Vengo en confirmar la sentencia apelada que en $4 de 
Octubre de 1873 dictó la Audiencia de la Habana.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil ochocientos 
setenta y ocho.=ALFONSO.==Ei Presidente del Consejo 
de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo. *

Publicacion.—Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso ,, acordó que se tenga como resolución final en la 
instanci a y autos á que se refiere; que se una a los mismos; 
se notifique en forma á las partes, y se inserte en la Ga
c e t a : de que certifico.

Madrid %% da Junio fie 1878.=Pedro da Madrazo*
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MINISTERIO DE MARINA.

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de Valencia , correspondientes al año 1879.

X>osieion. «i© V a le n c ia .
Latitud   39* 28' 28,f N.
Longitud................................  O  28® 19*6, al E. del Observatorio de San Fernando,

Nota. Las letras ¿L -Ai., que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.
Horas da tiempo medio civil á que s© verifican los ortos y ocasos del Sol en Valencia el año Í879.
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Horas de tiempo medio civíl á que se verifican las fases de la Luna en Valencia el año 1879.
ENERO.

Dia 8, Luna llena a la s  11 y 46 minutos de la mañana én 
Cáncer.

Dia 15. Cuarto menguante á las 11 de la mañana en Libra.
Dia 22. Luna nueva á las 41 y 49 minutos de Ja mañana en 

Acuario.
Dia 30. Cuarto creciente á las 41 y 43 minutos de la mañana 

en Tauro.
FEBRERO.

Dia 7. Luna llena á la una y 40 minutos de la  madrugada en 
Leo.

Dia 43. Cuarto menguante á las 6 y  52 minutos déla noche en 
Escorpio.

Dia 21. Luna nueva á Jas 4 y 2 minutos de la mañana en 
Piscis.

MARZO.
Dia 1. Cuarto creciente á las 7 y 57 minutos de la mañana 

en Géminis.
Dia 8. Luna llena á la una y 8 minutos de la tarde en Virgo. 
Dia 15. Cuarto menguante á las 3 y 39 minutos de la mañana 

en Sagitario.
Dia 22. Luna nueva á las 9 y 3 minutos de la noche en Aries. 
Dia 31. Cuarto creciente á la una y 3 minutos de la madruga

da en Cáncer.
ABRIL.

Dia 6. Luna llena á las 10 y 23 minutos de la noche en Libra. 
Dia 13. Cuarto menguante á las 2 y 8 minutos de la tarde 

en Capricornio.
Dia 24. Luna nueva á la una y 54 minutos de la tarde en 

Tauro.
Dia 29. Cuarto creciente á las 2 y 45 minutos de la tarde 

en Leo.
MAYO.

Día 6. Luna llena á las 6 y 14 minutos de la mañana en 
Escorpio.

Dia 13. Cuarto menguante á las 2 y 34 minutos de la madru
gada en Acuario.

Dia 21. Luna nueva á las 5 y 49 minutos de la mañana en 
Tauro.

Dia 28. Cuarto creciente á las 41 y 35 minutos de la noche en 
Virgo.

JUNIO.
Dia 4. Luna llena á la una y 34 minutos de la tarde en Sagi

tario.
Dia 41. Cuarto menguante á las 4 y 54 minutos de la tarde en 

Piscis.
Dia 19. Luna nueva á las 8 y 18 minutos de la noche en 

Géminis.
Dia 27. Cuarto creciente á las 5 y 54 minutos de la mañana en 

Libra.
JULIO.

Dia 3. Luna llena á las 9 y 36 minutos de la noche en Ca
pricornio.

Día Tí. Cuarto menguante á las 8 y 53 minutos de la ma
ñana en Aries.

Dia 49. Luna nueva á las 9 y 4 minutos de la mañana en 
Cáncer.

Dia 26. Cuarto creciente á las 10 y 34 minutos de la mañana 
en Escorpio.

AGOSTO.
Dia 2. Luna llena á las 7 y 11 minutos de la mañana en 

Acuario.
Dia 10. Cuarto menguante á las 2 y 7 minutes de la madru

gada en Tauro.
Dia 47. Luna nueva á las 8 y 9 minutos de la noche en 

Leo.
Dia 24. Cuarto creciente á las 3 y 10 minutos de la tarde en 

Sagitario.
Dia 31. Luna llena álas 6 y 56 minutos de la tarde en Piscis.

SETIEMBRE.
Dia 8. Cuarto menguante á las 8 y 3 minutos déla noche en 

Géminis.
Dia 46. Luna nueva á las 5 y 55 minutos de la mañana en 

Virgo.
Dia 22. Cuarto creciente á las 9 y 48 minutos de la noche en 

Sagitario.
Día 30. Luna llena d las 9 y 46 minutes de la mañana en Aries. 

OCTUBRE.
Dia 8. Cuarto menguante á la una y 42 minutos de la tarde 

en Cáncer.
Dia 45. Luna nueva á las 3 y 7 minutos de la tarde en Libra.
Dia 22. Cuarto creciente á las 6 y 17 minutos de la mañana en 

Capricornio.
Dia 30. Luna llena á las 2 y 8 minutos de la madrugada en 

Tauro.
. NOVIEMBRE.

Dia 7. Cuarto menguante á las 5 y 54 minutos de la mañana 
en Leo.

Dia 13. Luna nueva á las 12 y 37 minutos de la noche en Es
corpio.

Dia, 20. Cuarto creciente á las 6 y 54 minutos de la noche en 
Acuario.

Dia 28. Luna llena á las 8 y 56 minutos de la noche en Gé
minis.

DICIEMBRE.
Dia 6. Cuarto menguante á las 7 y 42 minutos de la noche 

en Virgo.
Dia 43. Luna nueva á las 41 y 3 minutos de la mañana en 

Sagitario.
Dia 20. Cuarto creciente á las  41 y 14 minutos de la mañana 

en Piscis.
Dia 28. Luna llena á las 4 y 14 minutos de la tarde en 

Cáncer.
ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 18 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 20 de Abril Sol en Tauro.
Dia 21 de Mayo Sol en Gérninis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 23 de Julio Sol en Leo. Canícula,
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoño»
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 22 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno .

CUATRO ESTACIONES.
La Primavera entra el dia 20 de Marzo á; las 11 y 30 mi

nutos de la noche.
El Estío entra el dia 21 de Junio á las 7 y 42 minutos de la 

tarde.
El Otoño entra el dia 23 de Setiembre á las 10 y 7 m i

nutos de la mañana.
El Invierno entra el dia 22 de Diciembre & las 4 y 22 minu

tos de la mañana.
JEC&ffPiSIES JSOXj Y  Xm L U IA »

ENERO 21 Y 22.
Eclipse anular de Sol, invisible en Valencia.
El eclipse principia en la tierra el dia 21 á 20 horas, 34 

minutos, 7 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 44° 541r al O. de San Fernando, y latitud 24* 0' S.

El eclipse central principia en la tierra el dia 21 á 21 horas, 
38 minutos, un segundo, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la lon
gitud de 62° 17" al O. de San Fernando, y latitud 27° 33' S.

El eclipse central á medio dia sucede el dia 21 á 23 horas, 
21 minutos, un segundo, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, en la longitud de 42° 41/ al E, de San Fernan
do, y latitud 3l° 07 S.

! El eclipse central termina en la tierra el dia 22 á una hora, 
17 minutos, 9 segundos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 70® 42' al E. de San Fernando, y latitud 7° 45' N.

El eclipse termina en la tierra el dia 22 á 2 h o ras , 21 
minutos, 4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 53* 32' al E. de San Fernando, y latitud 14° 24' N.

Este eclipse será visible en una pequeña parte del Asia, en 
gran parte de Africa y de la América del Sur, en el Océano 
Atlántico, en el Indico y en una pequeña parte del Mar Polar 
Antartico.

j u l i o  18.
Eclipse anular de Sol, visible como parcial en Valencia.
El eclipse principia en la tierra á 17 horas, 45 minutos, 

8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ye se halla en la longitud, de 0® 59' 
al E. de San Fernando, y latitud 10® 33'' N.

El eclipse central principia en la tierra á 48 horas, 48 minu
tos, 4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el prímér lugar que lo ve se halla en la longitud de 13° 34' 
al O. de San Fernando, y latitud 7* 45' N.

El eclipse central á medio dia sucede á 20 horas, 44 minutos, 
3 segundos,.tiempo medio astronómico de San Fernando, en 
la longitud de 50° 25' a! E. de San Fernando, y latitud 12" 18' N.

Eí eclipse central termina en la tierra á 22 horas, 30 minu
tos, 5 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 104® 28' 
al E. de San Fernando, y latitud 23° 18' S.

El eclipse termina en Ja tierra á 23 horas, 33 minutos, 
un segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, y 
el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 90° 3' al 
E. de San Fernando, y latitud 20" 3 2 'S.

Las circunstancias principales de este eclipse para Valencia 
son las siguientes:

Principio del eclipse el dia 49, á las 6 y 47 minutos de la 
mañana.

Medio del eclipse el dia 49, á las 7 y 35 minutos de id.
Fin del eclipse el dia 49, á las 8 y 27 minutos de Id.
Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol 0l256, te

mando como unidad el diámetro del Sol.
 ̂  ̂La primera impresión de la Luna en el disco solar se ve

rificará  ̂en un punto que dista 73* del vértice superior del 
Sol hácia la derecha (visión directa).
■ Este eclipse será visible en parte de Europa y Asia, en 

casi toda el Africa,,en parte del Océano Atlántico, en el Me
diterráneo y en el índico.

DICIEMBRE 28.
Eclipse parcial de Luna, en parte visible en Valencia.
Principio del eclipse á las 3 y 36 minutos de la tarde.
Medio del eclipse a las 4 y 25 minutos de id.
Fin del eclipse á las 5 y 43 minutos de id.
El principio de este eclipse será visible en gran parte de Eu

ropa, en toda el Asia, en una pequeña parte de Africa y de la 
América Septentrional, en la Australia, en el Estrecho de Behe- 
ring, en el Océano Indico, en gran parte del Pacífico y en el 
Mar Polar Artico.

El ñn de este eclipse será visible en Europa y Asia, en 
gran parte ele Africa, en la Australia, en una pequeña parte 
de la América Septentrional, en el Estrecho de Beiienng,  ̂en 
el Océano índico, en parte del Pacífico y en el Mar Polar Artico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de 3a Luna, 
contada desde la parte austral del limbo, 0‘467, tomando como 
unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de Ja sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 46® de su vértice aus
tral hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 33° de su vértice aus
tral hácia Occidente (visión directa).

La Luna sale eclipsada á las 4 y 39 minutos de la tarde.
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ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO BE MARINA.

Debiendo quedar tres plazas vacantes de alumnos de la E s
cuela Naval flotante, se ha dispuesto empiece el concurso para 
cubrirlas el dia 21 de Octubre próximo , ante la Junta que al 
efecto se nombrará en esta Corte.

Para optar á dichas plazas y poder ingresar en la Escuela 
como aspirantes de Marina se necesita:

í.° Dirigir solicitud escrita y firmada por el interesado al 
Excmo. Sr. Ministro de Marina, acompañada de la partida de 
bautismo, debidamente legalizada, las que sólo se adm itirán 
basta  el dia 12 de dicho mes, y en las que se especificará con 
toda claridad y precisión el punto y señas del domicilio del 
interesado, sus padres ó tutores.

2.9 Gozar de los derechos de ciudadano español.
3.® Ser de inmejorable robustez y buena conformación fí

sica, sin ningún género de imperfección corporal, para lo que 
serán reconocidos préviamente el 21 de Octubre por una Co
misión de Profesores de Sanidad de la Armada.

4° Presentar ante la Junta de examen certificados de los 
Institutos de haber probado en alguno de ellos las asignaturas 
de Geografía é Historia universal y particular de España.

15.® Ganar la plaza por oposición probando el completo co
nocimiento de las materias que se dirán, con la extensión por 
lo ménos que se tra ta  en los autores que se citan.

6.® El examen se dividirá en dos ejercicios, que podrán pro
barse en el mismo concurso ó en distintos, librándose certifi
cados por las Juntas, que serán valederos para continuar opo
sición, prévia solicitud ai Excmo. Sr. Ministro de Marinas

7.® En las certificaciones que del primer ejercicio se libren 
se expresará la censura numérica que en cada m ateria haya 
obtenido y que será con la que entrará á compulsar, aprobado 
que sea del segundo; pero solicitándolo oportunamente puede 
repetir el exámen de cualquiera de las m aterias del prim er 
ejercicio en los concursos sucesivos para mejorar sus notas.

8.® No cubriéndose el numero de vacantes con los que ob
tengan aprobación en los dos ejercicios, obtendrán plaza los 
que hayan probado el p rim ero , en cuyo caso deberán perma
necer un semestre más en la E seuela, en el que cursarán lo 
que comprende el segundo. •

9.® El primer ejercicio lo constituyen:
Léer, traducir y escribir correctamente el. francés, dibujo 

natural hasta cabezas, y principios del topográfico.

VbVbra^Ca'" s ^ or e* aulor Aue hayan estudiado, con la
Geometría* * ; extensión cuando ménos de Cortázar.

Segundo ejercicio.

Trigonometría rectilínea y esférica.) Con la extensión de
Topografía  ..........................   i Cortázar.
Geometría descriptiva, con la extensión de la obra del Te

niente de navio D. Joaquín Ibañez.
10. La edad para el ingreso será la comprendida entre 

los 18 y 18 años.
11. Todo aspirante, al tiempo de ingresar en la Escuela, 

llevará k¡s ropas y efectos siguientes:
Doce camisas blancas. Doce cuellos blancos. Doce pares de 

calcetines. Seis calzoncillos de lienzo. Seis elásticas de algodón. 
Dos camisetas de franela ó punto* de lana. Seis toallas. Doce 
pañuelos blancos, de hilo. Seis sábanas. Seis fundas de almo
hada. Dos m antas blancas, de lana. Dos colchas de percal. Dos 
corbatas de seda negra. Tres pares de botas de becerro, con 
suela gruesa. Un estuche de escribir. Una pizarra. Un juego 
de peines, con cepillo para limpiarlos. Un cepillo de cabeza. 
Uno id. de ropa. Uno id. de dientes. Uno id. de uñas. Unas ti
jeras. Una esponja. Un espejo portátil. Dos pares de guan
tes , de algodón blanco. Dos sacos de lienzo crudo para 
ropa sucia. Un cubierto de plata, con cuchillo de cabo del m is
mo m e ta l, y las tres piezas marcadas con las iniciales del 
nombre y apellido entero del dueño. Cuatro libros en blanco, 
en 4® Dos id. id. más pequeños. Un estuche de matemáticas, 
marcado. Todos los libros per que hayan estudiado las m ate
rias exigidas en el exámen de ingreso.

18. Además dedos efectos expresados se darán á todos los 
aspirantes por cuenta de los padres, y á su entrada en la E s
cuela para guardar la uniformidad debida, los siguientes:

Una chaqueta de paño azul fino. Un chaleco de id. id. Un 
pantalón de id. id. Tres chalecos de piqué blanco. Un chaque
tón de abrigo. Un chaleco de id. Dos pantalones de id. Un 
sobretodo. Un impermeable. Un equipaje de lana azul, com
puesto de pantalón de jare ta  y camiseta. Dos gorras de paño 
azul. Un armazón de id. con dos fundas de piqué blanco. Un 
florete, guante y careta. Un cinturón defgimn&sia. Una cómoda- 
papelera. Una silla de tijera. Un colchón y dos almohadas de 
cutí cíe hilo. Una hamaca. Una palangana de hierro. Los uten
silios necesarios de mesa. Los libros necesarios para su educa
ción. Dos cajas-láu les de reglamento para Guardias m arinas 
en que guarden su equipo á Ja salida de la Escuela.

18. La persona que presente al aspirante en Ja Escuela en
tregará en la caja 500 pesetas para atender á los gastos de la 
expresada ropa y efectos, é igual cantidad al empezar el segun
do año, de las que se dará cuenta á la salida del aspirante, 
abonándose la diferencia por quien corresponda.

1 4  El importe de las composiciones por deterioro natural 
ó ro turas  y el de los reemplazos de las prendas y efectos que 
sé han expresado se cargará á la cuenta de los aspirantes, y lo 
tnismo se verificará con cualquier otro objeto de su servicio 
personal ó de la Escuela que inutilicen por abandono ó m a
licia.

15. Los aspirantes satisfarán m iéntras permanezcan en la 
Escuela 8*50 pesetas diarias que podrán entregar adelantadas 
á su ingreso m  suma total ó por trim estres adelantados.

16. _ La permanencia de los aspirantes en la-Escuela será de 
dos años ó de dos y medio, y la instrucción que deberán reci
bir se repartirá en cuatro ó cinco semestres, que empezarán 
.(respectivamente en los primeros dias de Enero y Julio de cada 
¿año, y abrazan las m aterias siguientes:

Sem estre exiraor din a r i* .

Trigonometría y Topografía.
Geo m e iri a descri p ti va.
Ingles.
Ejercicios militares.
Gimnasia y natación.

Primer semestre.
Curso de análisis.—Meunier Joanet.
Física.— Ganoí.
lindes; traducir.
Ejercicios militares y marineros.
Q) muidlo y natación.

Segundo semestre.
Mecánica racional y aplicada.- P. Sassias.
Física y Meteorología.
Historia m arítim a y m ilitar.
Inglés; traducir y escribir.
Ejercicios militares con fuego.
Gimnasia y natación.

Tercer semestre.
Astronomía.—D ubois.
Máquinas de vapor.—Chacón ú Ortoian.
Química.
Maniobra, primera parte.—Chacón y Yallarino.
Ejercicios marineros.
Esgrima y natación.

Cuarto semestre.
Navegación y Geodesia.—Dubois.
Artillería.—Barrios.
Construcción naval.—Fernandez y Rodríguez.
Maniobra, segunda parte.
Ejercicios marineros de señales y táctica.
Esgrima y natación.

17. Después de ingresar los aspirantes en la Escuela y en 
los 15 primeros dias de su permanencia en ella, podrán, solici
tándolo del Capitán general del Departamento en que se en
cuentren, prestar exámen para ganar el primero y segundo se
mestre probando el completo conocimiento de las m aterias que 
se expresan en ellos y por los autores reglamentarios.

Madrid 16 de Setiembre de 1878.

D irección  de H id ro g ra fía .

AVISOS A  LOS NAVEGANTES.

Núm. 64.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR MEDITERRÁNEO.
Costa d e F ran cia .

Luz d e l m a re ó g ra fo  de T h a u . ( A . H . ,  núm. 48/300 . 
París y 4878.) Según anuncio del Ministro de Obras pú
blicas de Francia, en un farol colocado en la torrecilla 
del mareógrafo, á ía entrada del canal de Cette, estan
que de Thau, golfo de León, se enciende á 5 metros de 
altura sobre el nivel de las aguas más crecidas y  á 4 m e
tros sobre el terreno, una luz verde y  de gas, que puede 
verse á 2 millas, y cuya situación es por 43° 24' 53" la
titud N. y 9o 53' 39 ' longitud E.

Cartas números 192 y 213 de la sección I; y 8,130 y 237 de 
la III.

MAR NEGRO.
C osta E.

Torpedos de S o u ja k . (¿Y. t . AI., núm. 98. Lon
dres, 4878.) Según comunicación del Embajador inglés 
en San Petersburgo, el Gobierno ruso ha dispuesto que á 
causa de los torpedos fondeados en la bahía de Soujak, 
Novorossiskoi, las embarcaciones, que con buen tiempo 
se dirijan á dicha bahía, paireen sobre el cabo Penai y es- 
peren al práctico que las ha de llevar al fondeadero; y 
que las que á causa del mal tiempo no puedan ser abor
dadas por el práctico, gobiernen desde dicho cabo Fenai 
hácia la punta Miskak, y despees de atracar la costa occi
dental de la expresada bahía á ménos de una milla, ha
gan por la población pasando por entre las boyas que 
marcan los tropiezos sumergidos.

Carta núm. 101 de la sección III.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
C osta O. de E scocia .

Trom pa de P la d d a . ( Nautical Magazint de Agosto 
de 4878, pág. 756.) En el faro de la isla Pladda, extre
midad occidental de la entrada de la ria de Ciyde, se ha 
colocado á unos 4 5 metros de elevación sobre el nivel 
del mar una trompa que en tiempo de niebla ó cerrazón 
suena durante 5 segundos á intervalos de 4 0 segundos.

Cartas números i 92, 213 y 526 de la sección I.

MAR DEL NORTE.
C o s t a  d e  F r u s i a .

SiEENA DEL FARO FLOTANTE EXTERIOR DEL ElDER. (N. f. 5 . .
núm. 32/669. Berlín, 4878.) Según comunicación del 
Departamento del Interior del Gobierno de Schleswig, des
de el 27 de Julio de 4 878, el faro notante exterior del 
Eider está provisto de una sirena que por medio de una 
máquina de calórico lince que el aire comprimido resue
ne durante 5 segundos en cada minuto, siempre que el 
tiempo es de niebla ó cerrazón.

Cartas números 192, 213 y 326 de ¡a sección I ;  y 45 de 
la II.

Costa N , d e  Francia.
 ̂ E n t r a d a  d e  D unkerque. [A. II., núm. 47/294. Pa

rts, 4878.) Según recientes noticias adquiridas en el Mi
nisterio de Marina de Francia, las cabezas de los muelles 
que forman la entra la de la pasa de Dunkerque se hallan 
en buen estarlo, y esta se toma fácilmente sin más que las 
ordinarias precauciones requeridas por las corrientes de 
la marea.

En consecuencia queda anulado ¡o dicho ea el Aviso 
núm. 54 de 4 878.

Cartas números 192, 218 y 520 de la sección I; y 219 de 
k  II.

MAR DE CHINA.
G olfo de Siam .

B o t a  d e l  M e - N a m . (Ah f. S., núm. 34/661. B e r
lín, 1878.) Según comunicación del Cónsul aleman en 
Bangkok, el Capitán de dicho puerto ha anunciado con 
fechado 40 de Junio de 1878, que para indicar el canal 
hondable al E. y al O. de un junco ido á pique en la boca 
del rio Me-Nam, se ha fondeado una boya cilindrica 
coronada por una mira blanca, desde la cual se marca 
al S. 70® 40' O. la medianía del grupo de árboles más 
meridional que hay en el cerro situado á la banda occi
dental del Me-Nam.

Las embarcaciones pueden pasar á 7,5 metros por una 
ú otra banda de dicha boya sin tocar en una piedra que 
hay cerca de ella, encima de la cual queda sólo 4,7 metro 
de agua cuando el rio viene ménos crecido.

Las demoras son verdaderas.—Variación 26 40’ NE. 
en 4878.

Cartas númeras 436, 574 y 596 de la sección I; y 510 de 
la V.

Madrid 6 de Setiembre de 4 8 7 8 . = J ü a n  R o m e r o .  

Núm. 65.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse los 
planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ÍNDICO.
G o l f o  d e  B e n g a l a .

L uces de  M a d r á s . (N. t. M., núm. 18. Calcuta, 4 878.) 
Según anuncio del Capitán de puerto de Madrás, costa 
de Coromandel, en la extremidad saliente de la parte 
septentrional de las obras de aquel puerto se encienden 
y encenderán, miéntras las obras continúen avanzando 
hácia la m ar, dos luces rojas situadas una encima de 
otra en línea vertical y á distancia de 2 metros entre sí, 
las cuales se avistan dentro de los límites del susodicho 
puerto.

Cartas números 456 y 596 de la sección I; y 166 y 523 de 
la IV.

Costa S. d e A u stra lia .
Luz d e  P e n g u w . (N. f. S., núm. 31 /657. Berlín, 1878 ) 

Según la Junta marítima de Puerto Adelaida, en una torr© 
blanca recien construida en la isla Penguin, parte sep
tentrional de la bahía de Rívoli, se encenderá desde 1.® 
de Octubre de 1878 una luz blanca, giratoria y  de te r
cer orden con intervalos de 40 segundos, la cual estará 
á 24 metros de elevación sobre el nivel medio del mar: 
y en tiempo despejado podrá avistarse á distancia de 12 
millas.

La casa de los guardas está pintada de blanco.

Cartas números 457 y 604 de la sección I; y 524 de la  VI.

ESTRECHO DE MALACA. ;
Costa de M alaca.

Luz d e  P u l o  L u m a u t . (N. /*• S., núm. 32/680. Ber
lín, 4878.) Según comunicación del Cónsul aleman en 
Singapur, las Autoridades de Calang han anunciado que 
en lugar de la luz roja provisional que habia en la punta 
SO.de Pulo Lumaut, (Véase Anuario XVI correspondien
te á 4877, pág. 191) se enciende desde el 20 de Agosto 
de 4878 una luz fija blanca, que está en un armazón de 
madera, á 9,4 metros de altura sobre el nivel de la 
pleamar, y  que puede verse á distancia de 75° en el sec
tor de 75° comprendido entre el S. 9° E. y el S. 66* O.

Las demoras son verdaderas.— Variación 2® 10' NE. 
en 1878.

Cartas números 456, 574 y 596 de la sección I; y 498 y 514
de k  IV.

GRAN ARCHIPIÉLAGO MALAYO.
Mar de Célebes.

R o m p ie n t e  de  A n d a g il e h . (B . a. Z., núm. 30/623. La 
Haya, 1878.) Según comunicación del Comandante ge
neral de Marina de Batavia, el vapor de guerra holandés 
Batana descubrió una rompiente sobre la costa septen
trional do Célebes, como á 2 millas en dirección de Pulo 
Andagileh ; por lo cual marcando en seguida PuloBangki 
al N., Pulo Boba al O. y Pulo Andagileh al SO., la situó 
en 0o 58' latitud N. y 129° 46' 9" longitud E.

Las demoras son verdaderas.— Variación 4° 10' NE. 
en 4878.

Cartas números 436, 574, 596 y 604 de la sección I; y  496 
de la V.

Mar de Banda.
A r r e c if e  de  P a n - t a n g . (B. a. Z., núm. 30/624. L& 

Haya, 1878.) Por el mismo conducto se tiene noticia de 
que el vapor Egeron ha descubierto corno á 8 millas al 
S. de Pulo Pan-yang, costa SO. de Nueva Guinea, un 
arrecife con 3,5 metros de agua encima que no se m a
nifestaba por la mudanza de esta, y cuya situación es 
por 3® 6' latitud S. y 138® 36' 33" longitud E.

Cartas números 455, 596 y  604 de la sección I; y 531 ée 
la VI.
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OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL.

Costa d el Perú.
Faro de íquíque. (N . f, S.. núm. 31/665. Berlín , -18¿8 ) 

Según comunicación del Cónsul alernan en Iquique, en 
.dicho puerto y  por 20° '12' 30" latitud S. y  63* 59 1 
longitud O. se está construyendo una torre de lueiro \  
de 22 metiros de alto, en ia que se colocará un aparato 
de torcer orden que servirá para encender una luz fija 
blanca, que dará un destello cada medio minuto, y  que 
podrá avistarse a distancia qc 18 millas en un secioi 
de 4 80°.

Cartas números 471 y 60o de la sección I; y 240 de la v 11.
Madrid 7  d e  Setiembre de ’ 1878.=Jüat* R omero.

>

MINISTERIO DE ESTADO.

Dir e c c io n  de A su n to s co m erc ia les  y  con su lares.

El Gobierno de la República de Costa-Rica ha declarado 
puerto de depósito el de Cocos, provincia de Guanacaste, situa
do en la costa del Pacílico, con arreglo á las disposiciones del 
siguiente decreto:

BL GRAN CONSEJO NACIONAL DE LA REPU BLICA  DE C O STA -RICA .

«Considerando que el establecimiento deun puerto de de
pósito rodeado de las mayores franquicias producirá resulta
dos muy benéficos, contribuyendo al ensanche y á la comodi
dad del comercio, á iniciativa del Poder Ejecutivo decreta:

Artículo i.* El puerto de Cocos, contiguo á la bahía de la 
Culebra, que baña una parte de las costas de la República, en 
la provincia de Guanacaste, será habilitado como puerto de 
depósito.

Art» 2." En el puerto de Cocos podrán depositarse mercade
rías de toda clase; pero precisamente en los almacenes nacio
nales ó en los lugares que el Poder Ejecutivo designe.

Art. 3.® El depósito no será gravado sino con un. pequen o 
impuesto por bodegaje, que será fijado por el Ejecutivo, a cuyo 
«argo queda la construcción de Jos correspondientes almacenes.

Art. 4.® La duración c=el depósito será determinada por el 
respectivo reglamento.

Art, 5.® Las embarcaciones que ambaren al puerto de Go
fos quedan libres de todo impuesto, ya sea por anclaje, faro, 
muellaje ó cualquiera otro motivo.

Art. 6 /  En el puerto de Cq&os se establecerá una Aduana 
de registro para el caso de que los duefios de mercaderías de
positadas quieran desalmacenarlas, para expenderlas en cual
quier punto del territorio de la República, en cuyo caso paga
rán los impuestos establecidos vien la tarifa de aforos. El Go
bierno organizará oportunamente aquella Aduana, dando asi
mismo el reglamento que deba observarse en ella.

Art, 7.* La habilitación del puerto de Cocos empezará desde 
el dia que tenga á bien señalar el Poder Ejecutivo.

A l Poder Ejecutivo.
Dado en el salón de sesiones.—Palacio Nacional—San José, 

Julio 14 de 1878.— Bruno Carranza, Presidente. =  .1. Solano, 
Secretario.

Palacio Nacional.—San José, Julio 12 de 4878,=Ejecútese.— 
T. Guardia.—El Secretario de Estado en los despachos de Ha - 
«ianda y Comercio, Salvador Lara.»

Lo que.se publica para conocimiento del comercio.

MINISTERIO DE HACIENDA

D irecc ión  g en er a l d e l T e so ro ,

Este Dirección ha dispuesto que el dia 19 del corriente 
se satisfaga en la Tesorería.. Central á los contratistas'por ser
vicios de guerra, obras públicas y otros conceptos los crédi
tos que figuran en la relación del décimo grupo, última cuarta 
parte, con los números 37 á 42 y parte f i e l  43 de sorteo, que 
comprenden los números 72, 65, 36, 83, 81, 87 y 77 de presen
tación..

Madrid i 7 de Setiembre de 4878.—El Director general,

D irecc ió n  g e n e r a l de la D eu da p ú b lic a
Esta Dirección general ha dispuesto que por Ja Tesorería 

de la misma se satisfaga el dia 18 del ac tu a l de once de la ma
ñana á dos de la tarde, el importe de las facturas de intere
ses de re uta perpetua al 3 por 100 interior, correspondientes ai 
vencirmento d e  i  A  de Julio último, señaladas con los núm e
ros 6.808 al 5.903 de presentación.

Madrid 17 de Setiembre de 1878.—El Secretario, Santiago 
Bailes:eros.=V.0 B /= E 1  Director general, Maidonado.

Asta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de Ja misma, se satisfaga el dia 49 del actual, de once de la 
m añana á dos de la tard , el importe de las facturas de in te
reses de ferro-carriles, correspondientes al vencimiento de 1.* 

v4e J alio último,- cuya numeración es la siguiente:
Obligaciones generales, facturas números 4415 á 4125. 
ítíenyespeciales de A la rá  Santander, números 423 á 127. 
Madrid 17 de Setiembre de 1878.^= El Secreta rio, Santiago 

Ballesteros.-—V.° B.*~E1 Director general, Ma.idona.do.

D irecc ión  d e  la  Caja g e n e r a l de D ep o sit o s
El día 20 del corriente mes, de diez de la m añana á dos de 

•*a tarde, se satisfarán por esta Caja jos intereses del primer 
semestre de 4878 de los depósitos constituidos en bonos del 
tesoro de la segunda emisión; advirtiénnose que el pago se 
liara al presentador de los resguardos de depósito, prévia ex
hibición j!e la cédula personal

Madrid 17 de Setiembre de 4878.«*El Director general, Ja
vier Cavestany.

Ju n ta  de la  D euda p u b lica .

Resultado de la subasta correspondiente al mes actual para la 
amortización de acciones de obras publicas, emisión de Julio 
de 1858, verificada ante la Junta en el dia de la fecha, con ar
reglo d lo dispuesto en la ley de 17 de Mayo i  instrucción de
21 de Agosto últimos.

PROPOSICIONES p r e s e n t a d a s .

importe
n oin in al. Cambio.

INTERESADOS. _  __
Pesetas. Pesetas.

D. José V idas..  3.500 500
Doña Jacinta Calvo    2.000 JR
D. Antonio de Bejaraño    7.000 86
D. José Escribano   5.000 «0
D. Mariano A. Castaño   10.000 -*90
II Cecilio Fernandez García  7.500 94
I). Juan Escobar    10.000 jO
El mismo...........................................  qo
D. José López Polin.........................  o. 01)0 qü
D. Antonio Viudas  30.000 b0
D. Juan Escobar  50.000 i9‘?0
D. José Fernandez Torres  23.500 oQ
I). Ramón Vargas............................r &660
D. Ramón Sancho Pastor  jO.OUO 51
í). Angel Riaño  200.000 S?
D. Francisco Ciaramont  6.000 06
D. Ensebio Lnrrinaga  69.500 53‘9C)
El mismo • ■ •   145.000 o3‘90
D. Claudio Camorra   16.000 99
El mismo....................................... v . . 16.000 99*50
Ei m ism o.    • 20.000 99*90
Ü. Antero González  3.000 74 95

. D.. Miguel Redondo  ............  26.500 17*45
D. Pedro Eseriche   600 1 i
D. Ramón Vargas  5.500 17*48
D. Manuel L. de Ureta  26.500 68
D. Juan Antonio Gonzalo.    2,000 48
D. Rafael Ruiz .     42.500 88*75
El m ism o. ................................. *̂ 6 89Ro
I). Mariano Sánchez  54000 |4
D. Luis Rodríguez........................... 29.500 ¿0
D. Francisco de Palo-M ino   12.000 bo
El mismo    15.000 70
D. Manuel Iglesias......................... - 57.000 64*89
D. Francisco Alonso de Tejada.. .  7.000 58
D. Venancio Urche.  ..................... 10.000 83
D. Juan Moreno.   3.000 62
D. Pedro Lledós  ....................  9.000 24
D. Félix Moreno   ............   47.500 49
El m ism o.. . . . . . . .........................  48.500 60
D. Eusebio de Qlay.................   50.000 70
D. Antonio Martínez ..............  52.000 90
D. Enrique Criarte....................  7.500 60
D. Elias Bartolomé ................... 26.000 51*89
D. Aniceto de la Parra   20.000 79*95
El mismo...........................................  2P-000 69*95
Él mismo............................   40.000 7*95
El m i s m o  ....................    ^20.000 - 59 95
El mismo   20.000 54*95
El mismo  ........  40.000 6*95
D. Francisco González  467.500 é^ 89
Doña Filomena Pellico   44,500 55
D. Carlos de Goiri   2,500 90
D. José Oria-áe Rueda..    22.000 49-98
El mismo    400.000 54 98
El mismo , . . ........................ 400 000 59*98
D. Marcos de L úeas.   -181500 o3*75
D. Ernesto Jiménez.............-..........   2.500 90
D. José,Rodríguez  ................ ■ 3,000 61
D. Francisco A lvarez...   48.300 48*98
D. Ricardo F lores..  ...............   35.000 90
D. Manuel Galio.............................  40.000 6505
D. Cárlos Casado..    44.500 89
D. José Larrumbe..,     7.500 80
I). Ricardo F lores..........................  35.000 85
D. Braulio ele la Presilla.............  i 4.000 49*90
El mismo  ...................*. • 14.000 4-9*90

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

  —        , . .      .  '

Nominal. Cambio. Efectiva.
INTERESADOS. n ~  — _ “Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D, Juan Antonio Gonzalo. 2.000 48 960
D. Francisco Alvarez  48.500 48*98 23.755
D. Félix Moreno Quegles.. 17.500 49 8.660*75
D. Francisco Gon zaiez (par

te de 167.5ÜÜ pesetas).. .  163.500 49*89 81.570*15

T o t a l e s   231.500 114345*90

Pesetas,

Efectivo correspondiente á la fracción de pese
tas 108*45 no adjudicada en ia última proposi
ción por no completar el importe de una acción 
que queda sobrante para la subasta próxima, * 5-1*10

PROPOSICIONES DESECHADAS.

Por error m  el cambio y no ajustarse- al modelo de- proposición.

Importe
nom inal.

INTERESADOS, —
Pesetas.

D. Ramón V argas. --------, . , , . ---------- .... 5.000
El m ismo.. . . .       . . . . . . . .  5.500
D. Pedro Escríche. . . . . . ........   500
D. Miguel Redondo.   , 26.500
D. Pedro L l e d ó s   9.0C0

Madrid 16 de Setiembre de 4878.«=Ei Secretario, Santiag 
Ballesteros. — V.u B.®=E1 Director general, Presidente» Ma 

| donado,

Resultado de la subasta correspondiente al mes actuad pura la 
amortización de obligaciones del Estado por ferro-oArriles 
verificada ante- la Junta en el dia de ¡a fecha, con arreglo' á lo 
dispuesto en ¡a- ley de 17 de Mayo é instrucción de 24 de Agos
to últimos.

PROPOSICIONES PRESEN TA D A S.

Importe
INTERESADOS. nominal. Cambio.'

Pesetas. Pesetas.

D. Angel Berand................. ,   67.000 75
D. Mariano A. Castaño  52.500 80
D. Ramón Lazcano.................... .. 5 000 40
D. Ensebio Martinez    100.500 10
D. Arturo Corral.............................  3 500 42
D. Donato Gómez   85.500 50
D. Ventura Espinosa—   85.500 50
D. Casimiro Valiespinosa   31.500 50
D. Juan González   62.500 28*50
,D. Guillermo Alonso   41.000 31'25
Crédito Lyonnais  17.000 28*60
D. José Seijo   10.000 34
D. Antonio Infante  40.000 8
D. Juan Saenz   27.000 36
D. Ponciano Vivanco................ • ♦. 107.000 7*20
D. Arturo Corral    1.500 39
D. Ponciano Vivanco.......................  . 30.000 7*18
D. Miguel Carbonell.  ................... 93.000 56
D. Salvador Oro  ................... 50.000 10
D. Juan de Castro...........................  35.000 10
D. José López Polin.................. .. 29.500 30
Ei mismo  ...........  * -   5.000 30
D. Francisco Paredes  175.000 7*50
D. F. de N icolás   25.000 49*75
El m ism o ..  25.000 41*50
D. José María Diaz.   4.000 8*75
D. José Salvador..............................  50 000 58*50
D. Gaspar Gómez .  ................. 47.000 58*50
D. Balbino Cerrada......................... 15.500 ■7*99
I). Bernardo Brieba.    ............... 23.500 39*50
D. Laureano R u iz  ..............  100.000 29
El mismo..........................................  L15.000 29*50
El m ism o .........................................  100.000 30*50
D. Victoriano Ruiz,.........................  175.500 39*35
D. Manuel Arribas.  ............... 45.000 35
D.-Elias Romo..  ...........................  69.500 99*90
D. José Larrumbe............................  146.000 31
D. Francisco Palo-Mino................. 15.000 29*90
El mismo...........................................  7.500 30*50
El m ism o ..  ............. 22.500 29*50
D. Antonio Corral  ...................  70.000 31*90
D. Ramón Sancho................... .. 218.000 28 94
D. Francisco López  .......... 23.000 31
D. Francisco Peiaez  ........... 15.000 28*75
D. Julio Gutiérrez............................. 100.000 29 97
El mism o...........................................  100.000 29 95
Ei mismo..............................   * 100.000 ‘ ^ '9 0
B. Fernando González.  ............... 16.500 39*50
D. Prudencio>Puertas. . . . . . . . . . .  146.500 7f73
D. Antonio González. 22,500 28*50
D. José López ........................... 105.000 28 90
D. Antonio Hinojosa.......................  15.000 28*25
D, Eduardo Rodríguez................... 237.500 28*50
D. Patricio Nájera..................... 10.000 35*02
El misino............................................ 30*05
D. Juan Gay d a ..    .......................  2o,000 28*30
D. Francisco Fernandez A lonso.. 45.000 29
D. Manuel Ruiz.................. .............. ^
D. Pedro García González  25.000 35
El m is m o .. . . .     25.000 39
El mismo   25.000 37
D. Mariano M unido.....'-  75.000 60
El mismo .............*................  265.000 30
D. Francisco Peralta   ISo.OOO 40
D. José Fernandez de H  37.500 35
El mismo    * ............... /5.000 57
El mismo............................. ..............  ™ >g¡ * ¡
El mismo............................................ .jHnnn j KEl mismo  ^ ,000 45
El mismo....................................... .. | °  000 ob

El m ism o 61600 39
D Manuel Ó talo» ...........................  *83.600 30‘7S
D. Francisco Alonso Tejada  80.000 S9‘90
D. Vicente Romero........................... ~ « L ,
D. Benito P e ia e z ... .........................  «¡00 8 8 bÜ
D Francisco González..............   iJ.UOU JS
EL mismo   !5.üü0 88
D. Juan Suyk y R ey.......................  ' « 0 6 0 0  M J0
El mismo  ...............................  ^ .0 0 0  39 60
D. José Fernandez  42.500 i 4o
D. Félix María Galera..................... 30.000 8
D. Salvador García. .......................  8.0OO 18 50
D. Isidoro Benitez............ ...............  o.OUU dO
D. Eduardo Alday...........................  Ó H nn fL r .
D José R. Mendoza.........................  125.000 28 60
El m ism o.  425.000 28*40
El mismo   1^.000 28*50
El mismo      125.000 28*30
I \  Sebastian Alonso  25.000 30
El mismo     25.000 28*50
D. Tomas Aneyro. ................. 287.000 44^
D. Antonio Alvarez................  25.000
D. Antonio Sandriz  v 321.000
D. Juan José Sánchez   100 000 7*̂ 5
El mismo............................. - ........... 400 000 7*20
El mismo............................      nno
D. Venancio de Horohe.. . . . . . . . . .  2b OJO 3LB5
El m is m o .. . . ............................. ..  - 25.0uü ó l uu
D. Francisco de P. Jiménez y Oom- 

pañía     344.500 6 9»
D * Venancio de Horche..................  2o
El mismo......................... .. ^ 0  32
D. Manuel Teixeáro  ...................
El mismo  «0-0M  f  &
D. José Boto   40.a30 50
D. Félix Moreno.  ..........................
D. José Martínez.  .............  bO.Añ)
D.. Ignacio Caballero.. . . . . . . . . . . .  l o (/P.

1 D. Antonio Sánchez.    *>0J 000 2» vo
i El mismo ................. .............. . . . . .  37.500 3^
|  D. Domingo del Corto ..........   qqwz
i D. Ensebio de Olay. 447,^00 J* 9*
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Importe
„.,,WL , _ nomi nal .  Cambio.
INTERESADOS __

Pesetas. Pesetas.

I), Gregorio Merino ........  50 000 28*74
El mismo   50.000 34*50
D. Antonio Martinez  75.000 35
D. Miguel Vila    50.000 £8*74
O. Manuel Erbella  50.000 89*97
I). José Cosme.................... ........  85H.QOO £8*20
D. José Bautista Cbieheri  80.000 30
D. Simón López y Hermanos.. . . .  187.500 28*49
I). Julián de Arana   75.000 88*59
O. José Cortina  60.000 89
El mismo  300.000 29

GE! mismo. ............................. 18.500 29
I). J. M. Colorado      38.500 29*85
D. José Cortina.        58.000 29
O, Enrique Hernández  50.000 £8*29
IX Víctor Soto  50.000 29*80
i e José González  150.000 28*24
IX F. González  75.000 28*25
I).. Silverio Gómez    63.500 $8*80
El mismo     53.500 8-8*60
i). José González.  25.000 28*09
El mismo    25.000 28*04
IX Victoriano Rubio  30.000 29*75
D. Cárlos Mercadal  100.000 28*09
IX Telesforo Maroto.............. ...... 250.000 7*08
O. Tomás Zaragoza.  .................  ' 25.000 29*25
El mismo      50.000 29*50
El mismo       50.000 28*49
El mismo  25.000 28‘60
IX Segundo Varona  150.000 28*45
IX Miguel V i la . . . . ......................  ’ 61500 29*90
D. Segundo Varona  200.000 28*60
D. Antonio González Medina  50.000 30
El mismo    70.000 30*58
El mismo.    25.000 33
D. Aniceto Parra *  15.000 49*90
I). Fernando Muñesa................... 12.500 28*89
IX Antonio García  109.500 28*24
D. Antonio González Medina  25.000 28*96
El mismo.  25.000 32
,D. J. González  • * • 100.000 28*19
I). Cárlos Monedero   15.000 29*50
D. Hermógenes Geberre...............  38.000 40
D. José Pascual.............   75.000 28*10
IX Emilio Fernandez................... 47.500 46
D. Everío Diaz  644.000 28*95
D. Marcos de Lúeas  161.500 29*15
XX Agustín Vil Iota  700.000 29*97
X). Bernardo López  25.000 28*50
El mismo   25.000 . 28*47
Doña Filomena Pellico................ - 100.000 28*40
La misma...................-...............  125.000 28*65
O. Alfonso Gómez    41.500 28*20
I). José Martínez  .............. 25 000 28*48
IX Jacobo Santos.........................  25.000 97‘50
IX José Martinez.......................... 25000 28*49
IX Antonio García  ........   • 50 000 28*48
IX Andrés Sierra.........................  75.000 49*99
D. Francisco Mártir Diaz.............  250.000 28*79
ü. Mamerto R ojo.  ..........  182,000 28*62
IX Jesús Sánchez......................  180.000 28*90
SI mismo  138000 S8‘80
I) Pedro Miranda...............  40.500 o0
El mismo....................................
El wfcm.......................... S S 2  9 »ynismo • • *••*•* •••••••**••* loO.üUU OjL
D. Facundo García  100.000 28*48
D. José Fernandez......................  25.000 30
Él mismo  ........   * $5.000
X). Antonio Gómez......................  3.UUU l%%
I). José Carrasco.......................... 250.000 28*10
D. Francisco Alvarez........„ .........  76.500 28*24
D. Frac cisco González.................  200 000 28*09
Ü. Víctor Modesto  ...............  150.000 36
El mismo.............. *..................  148.000 oO
D. Joaquín Mendez......................  112.000 28*48
E mismo.................................... 900.000 28*96
El mismo    158.500 28*47
D. Alejandro de Carrasqueño. . . .  1.500.000 28*25
D. Victorio García        155.000 28*19
D Luis de Usía  2.000.000 28*50
B  José Portales   ........... * ........  1.500.000 28*10
X>; Antonio Toribio   20.500 165*75
I). Miguel .Ramirez  300.000 £9*90
D Juan Rodríguez Pastrana  433.500 £9*90
IX José López    626.000 28*90
I). Ricardo Martinez  10.000 30*90
I). T: Closss Albert    JBO.OOO 28*75
O. Pedro Angulo     500.000 £9
XX MaoU' l Santos  16X500 28*49
0. Joaquín Aedo.........................  100.000 29 50
1). Juan Ramón    500.000 28*74
El misrno   £25.000 £8*70
El mismo    * * • 250.000 28*60
El mismo • ••.............. * 500.000 28*90
D. Pedro Román Arnariaga.. . . . .  291.500 £9 98
D. Juan Antonio Saenz.    3.000 39 95
D. Juan Ramón  225.000 £8*95
D. Juan Menquez   587.500 28*99
D. Juan Ramón  ............   ̂500.000 £8*80
D. José de los Cocos  150.000 £8*48
B. Manuel Gallo  100.000 £8*45
El mismo. ................... 150.000 £8*04
D. Isidoro S. Ezquerra..   ....... . 95.000 28*33
El mismo.................................   89.000 £8*37
D. Abelardo de Cárlos  1.500.000 28*07
El mismo.................................... 175.000 £8*20
El mismo.  ........................  750.000 28*25
El mismo................................... /75.000 £825
El mismo.  ...........   • 530.000 28*50
El mismo.................................   - 500.000 £8*50
El mismo    ............... * . . .  500.000 28*60
D. J. Blanco y Orense...............   25.000 35*50
El mismo  ...............  22.500 35
El mismo   24.500 34*50
El mismo.  ........ • . . . . . . . . .  25.000 34
XX José Sánchez  ..................* £6.000 28*30

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Nominal. Cambá*»'. Efectivo.
INTERESADOS. _ _ _ _ _

_____   Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. José Martinez   30.000 27*90 8.370
D. José González O’Farril. 25.000 28*04 7.010
D. Manuel Gallo  150.000 £8*04 40.060
D. Abelardo de Cárlos  4.500.000 28*07 421.050
D. José González O’Farril. 25.000 28*09 7.272*50
D. Carlos Mercada]  100.000 28*09 28.030
D. Francisco González  200.000 28*09 56.180
D. José Pascual  75.000 28*10 21.075
D. José Carrasco  250.000 28*10 70.250
D. José Portalés  í.500.000 28*10 421.500
D. Manuel Teixeira  450.000 28*15 126.675
D. José González  100.000 28*19 28.190
D. Victorio García  155.000 28*19 43.694
D. Alfonso Gómez  41.500 28*20 11.703
D. Manuel Teixeira (parte 

de 179.000 pesetas)  160.000 28*20 45.120

Totales  4,761.500 1.336.239*50

Pesetas.

Efectivo de la fracción de pesetas 37*23, no adju- 
dicada en la ultima proposición por no com
pletar título, que queda sobrante para la su
basta próxima  ........................................    10*50

PROPOSICIONES DESECHADAS.

Por error en el cambio y no ajustarse ai modelo de proposición.

Importe
INTERESADOS. d 0 m_Lü a 1 *

Pesetas.

D. Francisco de P. Jiménez y Compañía  344.500
D. Telesforo Maroto.. ..................    250.000
D. Juan José Sánchez.......................    107.500
D. Ponciano Vivanco................................  30.000
D. José López.........................    626.000
D. Juan José Sánchez .............   100.000
D. Ponciano Vivanco ...........   107.000
D. Antonio Gómez  ..................    3.000
D. Juan José Sánchez...................................  100.000
D. José Fernandez  ...........   42.500
D. Francisco Paredes............................    175.000
D. Prudencio Puertas..................      146.500
D. Balbino Cerrada.   ..........      15.500
D. Félix María Galera. ..........    30.000
D. Antonio Infante. ..................................  40.000
D. José María Diaz..................  .X.................  4.000
D. Eusebio Martinez.......................................  100.500
D. Juan de Castro.......................    35.000
D. Salvador Oro  ...........................  50.000
D. Salvador García.............   8.500

Por no acompañar el documento de depósito.
D. Francisco Lalera.........................  28.500

Madrid 16 de Setiembre de 1878.*==E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V.* B.L=Ei Director general, Presidente, M&ldo- 
nádo.

Banco de España.
Habiéndose extraviado los resguardos expedidos por este 

Banco de los depósitos hechos por la Tesorería Central de Ha
cienda pública que expresa la nota inserta á continuación, se 
anuncia al público por tercera y última vez para que el que se 
crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde la fecha del primer anuncio, y que 
espiran en 5 de Octubre próximo venidero, según determinan 
los artículos 9.® y 237 del reglamento, reformados por Real 
orden de 8 de Mayo del año último; advirtiendo que trascurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedirán los cor
respondientes duplicados de los resguardos, anulando los pri
mitivos, y quedando el Banco libre de toda responsabilidad.

VALORES QUE REPRESENTAN.

Títulos ie l  3 por 400 interior.
Resguardos números 81.746, 85.055, 2.606, 2.607.

Bonos del Tesoro.—Prim era serie.
Resguardo núm. 4.935.

Carpetas de bonos del Tesoro.—Segunda serie.
Resguardos números 670, 671.

Billetes del Tesoro.—Ley de 31 de Diciembre de 1870.
Resguardos números 53.203, 53.330.

Billetes del Tesoro.— Ley de 27 de Julio de 4874.
Resguardos números 56.561, 56.563, 56.890, 57.039, 57.097, 

57.099, 57.400, 57.495, 57.496, 57.790, 58.078, 58.402, 58.108,
58.409, 58.410, 58.472, 58.217, 58.443, 59.603, 59 612, 59.774,
60.467, 60.577, 60.578, 60 845, 60.852, 60.960, 60.964, 61.054,
61.257, 63.005, 63.006, 63.083, 63.084, 63.085, 63.086, 63.087,
63.469, 63.170, 63.171, 63.450, 79.304, 79.684, 80.025, 80.117,
80.244, 80.251, 80.345, 80.675, 80.749, 80.723.

Billetes del Tesoro—Ley de 28 de Febrero de 4873.
Resguardos números 80.724, 80.727, 80.734, 80.735, 80.736, 

80.739, 80.762, 80.899, 80.902, 84.027, 81.032, 81.059, 84.170,
84.249, 81 264, 84.265, 81.328, 81.420, 84.442, 84.443, 84.444,
84.445, 81.570, 81.571, 81.573, 81.574, 81.604, 81.614, 81.653,
84.851, 84.852, 81.883, 84.929, 81.930, 81.943, 84.944, 82.052,
82.462, 82.217, 82.220, 82 609, 82.614, 82.612, 82.613, 82.614,
82.645 , 82.761, 82.768, 82.790, 82.804, 82.809, 82.814, 82.956,
82.975, 82.977, 82.979, 83.046, 83.067, 83.073, 83.094, 83.26íi,
83.263, 83.294, 83.303, 83.309, 83.313, 83.328, 83.330, 83.332,
83.334 , 83.336, 83.450, 83.452, 83.455, 83.457, 83.459, 83.468,
83.469, 83.471, 83.513, 83.544, 83.520, 83 526, 83-533, 83.552,
83.536, 83.585, 83.666, 83.683,83.686, 83 699,-83.807, 83.808, 
83.843, 83.814, 83.8-76, 83.828, 83.836, 83.839, 83 845, 83.846,
83.851, 83.953, 83.960, 83.962, 83.991, 84.020, 84.174, 84.485,
84242, 84.387, 84.466, 84.467, 84.468, 84469, 84.487, 84.489,
84.548, 84.564, 84 624, 84.626, 84.630, 85.039, 85.068, 85.135,
85/136, 85.241, 85.242, 85.243, 85.244, 85.321, 85.837, 85.339,
85.388, 85.448, 85.5u3, 85.517, 85.532, 85.533, 85.512, 85.543,
85.654, 85.667, 85.780, 85.731, 85.732, 85.733, 85.838, 85.840,
85.882, 86.004, 86.008, 86.033, 86X40, 86.095, 86 450, 86.585,
86.834, 87.474, 87.798, 87.882, 87.888,87.889, 87.891, 88.210, 66.

Madrid 25 de Agosto de 1878.=£l Vicesecretario, Juan de 
Morales y Serrano,

Banco Hipotecario de España.
f L11.* de Octubre próximo vence el cupón semestral de las 

cédulas hipotecarias de esta Sociedad, y desde dicho dia queda 
abierto su pago en Madrid, en el domicilio social, paseo de 
Recoletos, núm. 12, verificándose además por sus comisiona
dos en las capitales de provincia el de los cupones cuyas cé
dulas hayan sido domiciliadas anteriormente en esta forma:

Cedidas del 7 p or  100.
Cupón importante pesetas 18*82*4.

Cédulas del 6 por  ICO.
Cupón importante pesetas 15.

Quintos de cédula del 6 por 100.
Cupón importante pesetas 3.
'laminen se abre el pago el mismo dia de las cédulas amor" 

tizadas en el último sorteo.
Las Cajas de la Sociedad están abiertas de once dí? la ma

ñana á tres de la tarde todos los dias no festivos.
Madrid 15 de Setiembre de 1878.=~El Secretario gtmer&l, 

Enrique Lamartiniére. X--8U2

MINISTERIO RE LA GOBERNACION.

Ordenación de Fagos por obligaciones 
de este Ministerio.

Por el presente se cita á D. Mariano Rufino González* Su
perintendente que fué de policía del Reino el año de 1824, ó á 
sus herederos, para que en el término de 30 dias, contados 
desde la publicación de este anuncio, se presente en esta Orde
nación de Pagos á contestar á ios cargos que contra él resul
tan como responsable subsidiario en el expediente de alcance 
que se sigue contra D. Juan Morales, Depositario de los fondos 
de policía de la provincia de Málaga en el referido año.

Madrid 44 de Setiembre de 1878. =  El Ordenador, Dief® 
Vázquez.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección genera l de Obras públicas, Comercio 
y Minas.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia M> 
del próximo mes de Octubre, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exi
gidles por espacio de dos años en los portazgos que á conti
nuación se expresan, pertenecientes á la carretera de segundo 
orden de Cabreiros á Vivero, provincia de Lugo.

Presupuesto anuaL 

Pesetas.

Muras, con Arancel de 2*5 miriámetros. .. £.973*29
Landrove, con Arancel de 3 miriámetros.. 4.498*32

7.171*61

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y 
en Lugo ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la G a c e t a  del 25 de Setiembre último, y el de las particulares 
para esta contrata...

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 1.200 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública ai tipo 
marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dichos portazgos.

En el caso da que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los iicitadores siempre 
que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 10 de Setiembre de 1878,=E1 Director general, el 
Barón de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado;

con fecha 40 de Setiembre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de 
Muras y Landrove, se compromete á tomará su cargo la 
recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .,... 
pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero adviniendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de-23 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 1& 
del próximo mes de Octubre, á i.a una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
óles por espacio de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de segundo or
den de Lugo á Santiago, provincia de Lugo.

Presupueste uunA» 

Pesetas.

Me i js boy, con Arancel de 2 miriámetros.. 3.824*19
San Pedro de Ameijide, con Arancel de % 

m iriámetros. ............ - ........................................4.256*08

8.080*27»

La m b w te  m  tóbrará en Im  témiaos prevenidos g&r U
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se admitirán posturas que no cubran el importe del

pr8MadriTíO^cie" Setiembre de iSlU^El Director general, el 
■Barón de Ocvadonga.

Modelo de, proposición.
ü. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

■so» fecha í© de Setiembre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de 
los derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de 
líeiiabov y San Pedro de Ameijide, se compromete a tomar a 
su cargo ía recaudación de dichos derechos, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad
de pesetas anuales. ■ ... . . . ,

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo o mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo que sera 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente,}

marcado en el Pical decreto do 39 de Agosto de 4876; debiendo
acompañarse é, cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el ebe pósito del modo que previene la reten da ins- 
truccion.

No so nami tiran posturas que no cu oran e.i importe del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En tu caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- 
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo menos de 460 pese
tas, quedando las demas á voluntad de los Imitadores siem- 
pre que no bajen de 40 pesetas. _

Madrid 40 de Setiembre ele 4878.—El Director general, el 
Barón de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 10 de Setiembre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de 
los derecnos de Arancel que so devenguen en el portazgo de 
Taboada, se compromete á tornar á su cargo la recaudación 
de dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de  pesetas

i Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y" llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponen te ofrece.)

('Fecha y firma del proponente.)

acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene ia referida ins
trucción. .

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resalten dos ó más proposiciones igua- 
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo menos de 400 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los Imitadores siem
pre que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 10 de Setiembre de 4878.=E1 Director general, el 
Barón de Covadonga.

ModModcpropogiczom.
D. N. K, vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 40 de Setiembre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de 
los derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de 
Hortezuela y Velamazan, se compromete á tomar á su cargo 
la recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........
pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)
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dos requisitos y condiciones, por la cantidad de.. y .» (la pro
posición en letra.)

(Fecha y firma del interesado.)
N o t a .  Los gastos de inserción de este anuncio serán en su 

caso de cuenta del contratista, con arreglo a lo dispuesto por 
Real órden de 20 de Setiembre de 1875.

En vista de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, Comercio y Minas en su comunicación de 3 del ac
tual, este Gobierno de provincia ha señalado el dia 11 de Octu
bre próximo, á las doce de su mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de conservación durante el año 
económico de 1878 á 1879 para la carretera de segundo órden 
de. Cádiz á Málaga, sección entre Estepona y Marbella, por el 
t7p© de 7.999 pesetas y 6.9 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 y órden circular de 24- de 
Junio de 1869, en el despacho de este Gobierno civil; hallán
dose de manifiesto en la Sección de Fomento, para conoci
miento del público, el presupuesto detallado y pliego de con
diciones facultativas y económicas que han de regir en el 
non trato.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose estrictamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será la del 1 por 100 del 
presupuesto de las obras á que debe referirse la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones, de
biendo acompañar á cada pliego el documento que acredite 
haberlo hecho del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos en la repe
tida instrucción; fijándosela primera puja lo ménos en 125 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores 
con tal que no bajen de 25 pesetas.

Málaga 11 de Setiembre de 1878.=E1 Gobernador, JoséNu- 
ñez de Prado.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno civil de esta provincia el d i a   d e . . . .
de 1878, y de los requisitos y condiciones que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios de conser
vación para la carretera de segundo órden de Cádiz á Mála
ga, sección entre Estepona y Marbella, en el año económico 
de 1878 á 1879, se compromete á tomar á su cargo los mencio
nados acopios, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de   (la proposición en
letra.)

(Fecha y firma del interesado.)
N o t a .  L o s  gastos de inserción de este anuncio serán e n  su 

caso de cuenta del contratista, con arreglo á lo dispuesto por 
Real órden de 20 de Setiembre de 1875.

En vista de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, Comercio y Minas en comunicación de 3 del actual, 
este Gobierno de provincia ha señalado el dia 11 de Octubre 
próximo, á las doce de su mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de conservación durante el año 
económico de 1878 á 1879 para la carretera de segundo órden 
de Cáidiz á Málaga, sección entre Torremolinos y Málaga, por 
el tipo de 7.000 pesetas y 56 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 y órden circular de 24 de 
Junio de 1869, en el despacho de este Gobierno civil; hallán
dose de manifiesto en la Sección de Fomento, para conoci
miento del público, el presupuesto detallado y pliego de con
diciones facultativas y económicas que han de regir en el 
contrato.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose estrictamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será la del 1 por 100 del 
presupuesto de.las obras á que debe referirse la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones, de
biendo acompañar á cada pliego el documento que acredite 
haberlo hecho del modo que determina la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda subasta ó licitación abierta en los términos prescritos 
en la repetida instrucción; fijándose la primera puja lo ménos 
en 125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licita
dores con tal que no bajen de 25 pesetas.

Málaga 41 de Setiembre de 1'878.=^E1 Gobernador, José Nu- 
ñez de Prado.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . , enterado del anuncio- publicado

por el Gobierno civil de esta provincia el d ia  de........
de 1878, y de los requisitos y condiciones que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios para la con
servación de la carretera de segundo orden de Cádiz á Málaga, 
sección de Torremolinos á Málaga, en el año económico de 1878 
á 1879, se compromete á tomar á su cargo los expresados aco
pios, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de (la proposición en letra.)

(Fecha y firma del interesado.)
N o t a .  L o s  gastos de inserción de este anuncio serán en su 

caso de cuenta del contratista, con arreglo á lo dispuesto por 
Real órden de 20 de Setiembre de 1875.

A dm inistración  económ ica de la  prov in cia  
de Palencia.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Fernando 
Mateos, Depositario interino de caudales de policía que fué de 
esta provincia en el año de 1833, ó á sus herederos y  sucesores, 
caso de haber fallecido,- para que en el plazo de 30 dias, con
tados desde el dia ep. que se inserte este anuncio en ha G a c e t a  
d e  M a d r id ,  comparezcan en esta Administración económica 
para enterarles de/ un asunto que les concierne; en la inteli
gencia de que pasado dicho término sin verificarlo les seguirá 
el perjuicio que haya lugar.

Falencia 12 de Setiembre de 1878.=E1 Jefe económico, An
drés Garramol ino.

A dm inistración económ ica de la p rovincia
de Santander. 

íiabibndo sufrido extravío una carta de pago del depósito j 
provisional para subastas en metálico, expedida por la Caja ¡ 
sucursal de esta provincia en 27 de Diciembre de 1876 á favor J

de D. Antonio Velez R uiz, con los números 339 del diario de 
entrada y 955 del registro de inscripciones, importante 267 pe
setas, se hace público por medio de este periódico oficial; de 
hiendo advertirse que trascurridos dos meses sin reclamación 
de tercero se devolverá el depósito al interesado, quedando 
libre la Caja de ulterior responsabilidad.

Santander 13 de Setiembre de 1878.*=P. O., Elias Ber- 
mudez.

A dm inistración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 16 de Setiembre.
Núm. 448 Aurelio Blanco.—Vall&dolid.

449 Antonia Minog.—Sierra Almagrera.
450 Asunción Matl.—Carabanchel.
451 Antonia Diaz.—Escorial.
452 Bernardo Castro.—Granada.
453 Condesa Castillejo.—Sevilla.
454 Cários Pusena.—Barbastro.
455 Cipriano Calvo.—Agreda.
456 Desiderio García.—Sotovenado.
457 Dámasa García.—Fronteras.
458 Estéban Grimal.—Huesca.
459 Elias Garrido.—Valencia de Don Juan.
460 Esperanza Riesejo.—Valduello.
461 Francisco Borrajo.—Lawgen.
462 Felipe Ruiz.—Hiniestra.
463 Jerónimo Fernandez.—Gabilanes.
464 Hilaria Martinez.—Alcalá de Henares.
465 Juan Ferrero.—Cuenca.
466 Juan B. Andre.—Cuevas.
467 Juan González.—Guereña.
468 José Lasaga.—Alcalá.

,>469 Juan Miaga.—MueL
470 Juan Sánchez.— Ilcllin.
471 José Berrutia — San Sebastian.

. 472 Juan II. Menú.—Agustas.
473 Juan Garrido.—V. Polavieja.
474 Juan G. Molina.—Cehegin.
475 Juan M. Ascorbe.—Valencia.
476 Luis S. Millan.—Ciudad-Rodrigo.
477 Mariano Garcés.—Santander.
478 Meliton Fernandez.—Da ganzo.
479 María C. López.—Belmez.
480 Manuel Esponeda.—Zaragoza.
481 Manuel Orie.—León.
482 María Lelamon.—Alcalá de Henares.
483 Matilde Gregori.—Lupiana.
484 Matilde López.—Málaga.
485 Manuel Garrido.—Busmente*
486 Mariano Vuda.—Illescas.
487 Petronila García.—Na valperal.
488 Rafaela Herrero.—Garcillan.
489 Rufina Lasa.—Oñate.
490 Roque Rio.—Cartagena.
491 Salvador Torres—Valencia.
492 Simón Gemío.—Valladolid.
493 Salvador G. Roca.—Valencia.
494 Tomás Resinos.—Boadilla M.

Madrid 11 de Setiembre de 1878. =»E1 Administrador, Mar
tín Botella.

U niversidad literaria  de Zaragoza.
Vacantes en la Facultad de Medicina de esta Universidad 

tres plazas de Profesores clínicos, dotadas cada una con el 
sueldo anual de 1.500 pesetas, han de proveerse por oposición 
ante el Tribunal que se nombre por este Rectorado.

Los ejercicios serán dos: el primero, con dos horas de pre
paración , será la historia médica de un enfermo entre ocho 
sacados á la suerte, y las objeciones que sobre ello le harán 
sus contrincantes; y el segundo, con tres horas de incomuni
cación, una operación razonada sobre el cadáver, con sorteo 
de 10 cédulas.

Para ser admitido á las oposiciones es necesario acreditar 
ser español y Doctor ó Licenciado en la expresada Facultad.

Los aspirantes presentarán en la Secretaría general de esta 
Universidad sus solicitudes documentadas en el término de 30 
dias, contados desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Zaragoza 44 de Setiembre de 1878.=E1 Rector, Jerónimo 
Borao.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A yuntam iento con stitu cion al de Madrid.
Secretaría.

Para llevar á efecto lo acordado por esta Excma. Corpora
ción, el dia 8 de Octubre próximo, á la una de la tarde y en 
la sala de remates de la tercera Casa Consistorial, sita en la 
Plaza de la Constitución, tendrá lugar la subasta para el su
ministro de la parte de hierro fundido y forjado, el armado y 
colocación de 50 recipientes urinarios de una sola plaza, que 
se han de establecer en esta v illa , bajo el tipo de 368 pesetas 
cada uno.

Los pliegos de condiciones se hallarán expuestos en esta 
Secretaría todos los dias no feriados hasta la víspera del del 
remate, de una á cinco de la tarde.

Para tomar parte en la licitación deberá acreditarse, por 
medio del correspondiente resguardo, haber consignado en la 
Depositaría municipal 920 pesetas en metálico ó papel de 
Deuda municipal por todo su valor nom inal; haciéndose las 
proposiciones por pliegos cerrados con arreglo al modelo abajo 
inserto.

Madrid 17 de Setiembre de 1878.=P. A. del Sr. Secretario, 
<el Oficial mayor, Juan Sanz.

Modelo de proposición.
D é    que vive ....^en te rado  de las condiciones para

la subasta en pública licitación de la construcción de 50 reci
pientes urinarios de una sola plaza, anunciada en el Diario
oficial de' Avisos de esta capital del d i a    d e  d e  .
conforme en un todo con las mismas, se compromete á tomar 
á su cargo dicha construcción, con estricta sujeción á ellas. 
(Aquí la preposición refiriéndose al tipo, con ,1a cantidad en 
letra.)

Madrid , *..„ de . . . . .  de 4878.
(Firma del proponente.) —4

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS MILITARES.
Guadala jara .

D. Bonifacio Vena y González, Teniente Coronel graduado, 
Comandante de infantería y Fiscal militar de esta plaza.

Habiéndose ausentado del pueblo de Maranchon, de esta 
provincia, donde se hallaba con licencia, ilimitada, el corneta 
del segundo batallón del regimiento de Galicia, núm. 49, Víc
tor Bueno y Bueno, natural del precitado pueblo de Maran- 
chon, á quien estoy sumariando por el delito de lesiones infe
ridas al paisano Anacleto de Dios Malmierca en la mañana 
del dia 24 de Enero último;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á ios Oficíales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado 
corneta, señalándole el cuartel de San Carlos de esta capital, 
donde deberá presentarse dentro del término de 20 dias, á con
tar desde la publicación del presente edicto en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , á dar sus descargos; y  de no presentarse en el térmi
no señalado se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Guadal ajara 8 de Setiembre de 4873.=Bonifacio Vena.

Logroño.
D. Domingo Elvira y García, Teniente Coronel, Coman

dante de infantería, Fiscal militar permanente de la Capitanía 
general de Búrgos, en comisión en la provincia de Logroño.

Habiéndose ausentado de esta plaza, en donde se encontraba 
con licencia ilimitada, el sustituto para Ultramar Ramón Re
dondo Carrizo, á quien estoy sumariando por el delito de de
serción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejercito, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado soldado, 
señalándole el Gobierno militar de esta plaza, donde deberá 
presentarse dentro del término de 30 dias, á contar desde la pu
blicación del presente edicto, á dar sus descargos; y en caso de 
no presentarse en el plazo señalado se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Logroño 9 de Setiembre de 4878.=Domingo Elvira.
M adrid.

D. Vicente Sastre y Cortés, Teniente graduado, Alférez F is
cal del primer regimiento de Ingenieros.

Usando délas facultades que conceden las Reales Ordenan
zas á los Oficiales del Ejército, cito, llamo y emplazo por pri
mera vez al soldado de la cuarta compañía del primer batallón 
de este regimiento José Sacristán Arellano, hijo de Gregorio y 
y de Juliana, natural de Aranjuez, avecindado en Ocaña, pro
vincia de Toledo, á quien me hallo sumariando por el delito 
de deserción, para que en el improrogable término de 30 dias, 
á contar desde la publicación de este edicto, se presente en el 
cuartel de la montaña del Príncipe Pió á dar sus descargos; y 
de no presentarse en el término señalado será juzgado en 
rebeldía.

Madrid 5 de Setiembre de 4878.=Vicente Sastre. 
S a n t a n d e r .

D. Ricardo de Aroea y Cruz, Teniente Coronel graduado, 
Comandante de infantería y Juez Fiscal de este distrito y plaza 
de Santander etc.

Por la presente requisitoria, y haciendo uso de las faculta
des que las Reales Ordenanzas me confieren, se cita, llama y 
emplaza en el término de 30 dias, á contar desde la fecha en 
que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d , al licenciado del 
Ejército de la isla de Cuba y presidio de la Habana Juan Ló
pez Gómez, de 36 años de edad, hijo de Gregorio y de Manue
la, natural de Moralejo de Coca (Segovia), con objeto y á la 
práctica de un auto judicial, acordado é indispensable en la  
causa que me hallo siguiendo sobre responsabilidad de los Fa
cultativos que declararon su utilidad en el servicio militar al 
ser admitido como soldado con destino á aquel Ejército; adver
tido que de hacerlo así se administrará justicia, parándole el 
perjuicio consiguiente en caso contrario.

Dada en Santander á 2 de Setiembre de 4878.=Ricardo de 
Aroca-.=Por su mandado, el Secretario, Baldomcro Perez.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
C ád iz .-S a n ta  C r u z .

D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de primera instancia del dis
trito de Santa Cruz de esta plaza.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á D. Juan 
Manuel Piñero, opositor á los bienes dotación de la capella
nía fundada por D. José Carrion, ó sus herederos y causa-ha
bientes, para que en el término de 30 dias, contados desde la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan 
á usar de su derecho; bajo apercibimiento en otro caso de de
clarar desierta la demanda.

Cádiz 3 de Agosto de 4878.==Enrique Ruiz Crespo.=Anto- 
nio Fernandez. —p

D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de primera instancia del dis
trito de Santa Cruz de esta ciudad.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Doña Anto
nia R,odriguez y Santander y D. Juan Ruiz, pretendientes á 
los bienes dotación de la capellanía fundada por Doña Isabel 
de Vera y Contreras, para que en el término de 30 dias, con
tados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezcan en este Juzgado á usar de su derecho; bajo aper
cibimiento en otro caso de declarar desierta su demanda.

Cádiz 9 de Agosto de 4878.=Enrique Ruiz ’ Crespo,=Anto- 
nio Fernandez. —P
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D. Enrique Buiz Crespo, Juez de primera instancia del d is
trito de Santa Cruz de esta ciudad.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Doña María 
Gertrudis Carassa y D. Juan Buiz, opositores á los bienes, do
tación de la capellanía fundada porB. Martin Fernandez Cas- 
tell, para que en el término de 30 dias, contados desde la in 
serción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan 
en este Juzgado á usar de su derecho; bajo apercibimiento en 
otro caso de declarar desierta su demanda.

Cádiz 9 de Agosto de 4878.=Enrique Buiz Crespo.=Ánto- 
nio Fernandez. P

D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de prim era instancia del d is
trito de Santa Cruz de esta ciudad.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á D. Manuel 
García R o d r í g u e z ,  único opositor hoy á los bienes dotación de 
la capellanía fundada por D. Martin Martínez del Pino, para 
que en el término de 80 dias, contados desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz
gado á usar de.su derecho; bajo apercibimiento en otro caso 
de declarar desierta su demanda.

Cádiz 9 de Agosto de 1818.=Enrique Buiz Crespo.=Anto- 
uio Fernandez. P

E s t r a d a .
D. José Vidal, Juez de prim era instancia de la villa de E s

trada, en Galicia.
Hace saber que por el Procurador D. Camilo P ereira, re 

presentando á Jacinto Rey Villaverde, de la parroquia de 
Santa Marina de R iveira, se propuso demanda en juicio de 
mayor cuantía contra D. Juan García, ausente en punto des
conocido, que tuvo su últim a residencia en aquella misma fe
ligresía, sobre pago de la suma de £00 pesos, procedente de 
préstamo, intereses y costas, de cuya demanda se ha conferido 
traslado con emplazamiento al D. Juan García, ordenando se 
le practicase la oportuna diligencia á medio de edictos que se 
fijasen en este pueblo y en el indicado de Riveira, y se inser
tasen además en el Boletín oficial de la provincia y en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  con término de 60 dias, para su persona- 
miento, lo que así tuvo efecto.

U l t i m a m e n t e ,  y  á  instancia de dicho Procurador Pereira, 
se dictó la s i g u i e n t e :

«Providencia.-—Juez, Sr. Vidal. — Estrada 2 de Setiembre
de 1878. No se há por acusada la rebeldía, ni por contestada
la demanda en cuanto al D. Juan García, demandado; y llá
mesele por segunda vez y térm ino de 30 dias en la m ism a 
forma que el anterior.

Lo proveyó y rubrica S. S., y doy fé.=R ubricado.»B rañas.»
Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , libro el pre

senté edicto.
Estrada 6 de Setiembre de 1878.—José V idal.=José María 

Brañas. X —385
Granada.—C a m p i l lo .

D. José María Castellano, Juez de ¡primera instancia del 
distrito del Campillo de esta ciudad.

Por virtud del presente, y conforme & lo determinado en el 
artículo 324 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita á 
D. Gregorio Pané, D. Tomás Palavicino, D. Miguel Carrillo, 
D. Emilio Maldonado Corral, Antonio López, soldado que fué 
del regimiento de Mallorca; Rodrigo Alba, Mercedes García, 
D. Vicente Alvarez Ruiz, Manuel García Varela, Rafaela G ar
cía, Eleuterio Pascual Bonache y Joaquin García Martínez, 
cuyos paraderos se ignoran, para que en el término de 20 dias 
se presenten en este Juzgado y Escribanía del que refrenda 
á prestar declaración como testigos en causa que instruyo so
bre averiguación de los autores del delito de falsificación de 
sellos de correo.

Dado en Granada á 7 de Agosto de 1878.=José María Cas- 
telíano.=Por mandado de S. S,, Licenciado José María Oloriz.

M adrid.-Inclu sa.
Por el presente y en v irtud de providencia del Sr. Juez de 

pim erainstancia del distrito de la Inclusa en esta capital, d e 
legado del de Holguin (isla de Cuba), se hace público el falle
cimiento intestado de D. Domingo Fernandez López, Alférez 
del batallón de España en el Ejército de la isla; y se cita y 
llama en particular á los padres del finado, I). José y Doña 
Isabel, cuyo domicilio se ignora, y en general á cuantas per
sonas se consideren con derecho á la herencia, para que en el 
término de tres meses comparezcan por sí ó por Procurador 
del dicho Juzgado de Iiolguin á deducir en forma el que les 
asista; bajo apercibimiento que de no verificarlo les podrá 
resultar perjuicio.

Madrid 23 de Agosto de 4878.=Y.Q B.*=Vicente y Corso.-— 
El Escribano, La Torre. —P

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera, instancia de la Inclusa de esta Corte, se anuncia el 
fallecimiento sin testar de D. Antonio Sureda y Rincón, natu 
ral de esta villa, soltero, de 43 años, hijo de D. José y Doña 
María del Milagro, del comercio, habitante calle de los Beyes, 
número 24, que falleció en 12 de Diciembre último, á fin de que 
en el término de 30 dias comparezcan los que se crean con de
recho á heredarle.

Madrid 24 de Agosto de 487S.=E1 Escribano actuario, Eze- 
quiel Arizmendi. —P

O v ie d o .
D. Francisco Vicario y Herboso, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Oviedo y su partido.
Por él présente edicto hago saber que ante este mi Juzgado 

sé ha  propuesto concurso voluntario de espera y quita por Don 
Pió Orantes y Yebes, vecino y del comercio de esta ciudad, re

presentado por el Procurador D. Manuel Nieto de la Fuente; 
en él he dispuesto convocar á ju n ta  á. todos los acreedores del 
D. P ío, señalándoles para su celebración el jueves 49 de Se
tiembre próximo, y hora de las once de su mañana, que tendrá 
lugar en la salude audiencia de este mi Juzgado, citando en 
forma do derecho á los acreedores; con la advertencia de que 
presenten los títulos justificativos de sus créditos, pues de lo 
contrario rio serán admitíaos á dicha jun ta .

A  fin de que sea anunciado é inserto en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  para que llegue á noticia de los que se crean interesados 
en dicho concurso, libro este, que firmo en Oviedo á 7 de A g o s t o  
de 1878.—Francisco Vicario.===Por mandado de S. S., Ramón 
Rodríguez. —P

P u ig c e r d a .
D. José Casamada y Padris, Juez de prim era instancia de 

Puigcerdá y su partido.
Por el presente, y á- solicitud de los consortes D. Angel 

Surroca y Doña Filomena Saló, vecinos de esta villa, en la ca
lidad la últim a de heredera fideicomisaria de D. Fernando 
Montagut, Registrador que era de la propiedad de este par
tido, el cual tiene constituidos en depósito 6.000 rs. en la Caja 
general de Depósitos de la provincia de Barcelona para res
ponder de su gestión en el indicado destino, se anuncia el fa
llecimiento del dicho Registrador D. Fernando Montagut, que 
acaeció en 5 de Mayo de 4873, á fin de devolvérsele el referido 
depósito á los solicitantes interesados.

Y para los efectos del art. 306 de la ley hipotecaria, expido 
este tercer anuncio en la villa de Puigcerdá á 4 de Setiembre 
de 4878.»José Casamada y P ad ris .= P o r mandado de S. S., 
Francisco Ferrer, Escribano. X —384

R a m b l a .
Por la presente y á virtud de providencia dictada por el 

Sr. Juez de primera instancia de este partido, fecha 49 del cor
riente, en causa crim inal que en este Juzgado se sigue por 
robo de caballerías, de la propiedad de D. Manuel Roldan y 
Rafael Taguas González, vecinos-de Córdoba, cuyas señas se ex
presarán, se excita el celo de las Autoridades civiles, judicia
les, fuerza de la Guardia civil y demás individuos que compo
nen la policía judicial para que practiquen las más activas y 
eficaces diligencias en busca de citadas caballerías; y caso de 
ser habidas las pongan á disposición de este Juzgado con las 
personas en cuyo poder8 se encuentren si no diesen suficientes 
garantías.

Señas de las caballerías,
Un mulo negro peceño, más de la marea, cerrado, con pelos 

blancos en les menudillos y con hierro.
Otro id. también negro, cerrado, siete cuartas, caricano, con 

sobaduras en el cuello v sin hierro, el cual lleva aparejo com
pleto y en buen uso.

Dada en la Rambla á 21 de Agostó de 1878 = U l actuario, 
Celestino Aguilar.

S an  F e liú  d e  L lo b reg a t.
D. Sebastian Ribot y Santandreu, Juez de prim era in s

tancia de la villa de San Feliú de Llobregat y su partido.
Por el presente prim er edicto se cita, llam a y emplaza á 

D. Jaim e Cort&dellá y Carreras, labrador, vecino que fué de 
Martorell, casado, y de 50 años de edad, cuyo paradero se ig
nora, para que dentro del término de nueve dias, contaderos 
desde la publicación del presente en adelante, comparezca en la 
audiencia pública de este Juzgado á fin de recibirle declara
ción en méritos de la causa crim inal que se sigue en el mismo 
sobre hurto de efectos de una casa deshabitada en el términQ 
de la villa de Martorell, de propiedad de dicho Jaime Corta- 
della; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjui
cio á  que haya lugar en derecho.

Dado en San Feliú de Llobregat á 24 de ,Agosto de 4878.» 
Sebastian Ribot.—Por disposición de S. S., Antonio Monós, 
Escribano.

T o r r o x .
D. Rafael Perez de Torres, Abogado del ilustre Colegio de 

la ciudad de Málaga y J uez de prim era instancia de esta villa 
y su partido.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á José Salido 
Azuaga, ¿lias el Manco, vecino de Archez, para que en el té r
mino de 40 dias, á  contar desde la inserción en la  G a c e t a  d e  
M a d r i d , se^presente en este Juzgado con objeto de conferirle 
traslado de la calificación fiscal por térm ino de seis dias en la 
causa que se le sigue en este dicho Juzgado por lesiones á su 
convecino Francisco López Zorrilla, alias Rando, el que eva
cuará por medio de Procurador y Abogado que nombre en el 
acto d é la  notificación que ai efecto se le haga; al que se aper
cibe que de no hacerlo se le designará de oficio.

Dado en Tcrrox á 47 de Agosto de 4878.=R,aíael Perez de 
T orres.=P or mandado Je S. S., Manuel Espinosa.Tortosa.

D. Diego Amigo Ibero, Juez municipal, Regente del Juzgado 
de prim era instancia de Tortosa y su partido.

Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á Juan 
Monllan y Belle, vecino de Boquetas, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del térm ino de nueve dias siguien
tes a-1 de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

comparezca en este Juzgado al efecto de rendir declaración de 
inquirir y responder á los cargos que le resultan en la causa 
crim inal que contra el mismo estoy instruyendo sobre hurto  
de patatas.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las A utorida
des civiles y militares, y á cuantos agentes.constituyen la po
licía judicial, procedan d la busca y.captura á  disposición de

este Juzgado del citado Monllan por convenir á la buena ad
m inistración de justicia.

Dado en Tortosa á 21 de Agosto de 4878.=Diego Amigo 
Ibero .»P or mandado de S. S., por D. Paulino Maldonado, 
Francisco Antonio Borrás, Escribano.

D. Diego Amigo de íbero, Abogado, Juez municipal, Regen
te el Juzgado de prim era instancia del partido y ciudad de 
Tortosa.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á tres ó cua
tro hombres, que la noche del 30 de Julio últim o se introdu
jeron en la casa del vecino del pueblo de Alcanar D. Francisco 
Reverter y Subiráts, y después de causar varias heridas con 
instrum ento punzante al Reverter le pidieron la llave de una 
eajita, rebándole de dentro de esta la cantidad de 3.500 á 4.000 
pesetas, para que dentro del término de 20 dias, á contar desde 
la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezcan en los estrados de este Juzgado á responder de los car
gos que contra los mismos resultan; pues no verificándolo se 
les declarará rebeldes, parándoles el perjuicio que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo, en nombro de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q-. D. G.), exhorto y requiero á las Autoridades civiles 
y m ilitares y á lo s  que constituyen la policía judicial proce
dan á la busca, captura y conducción á este Juzgado de los ex
presados hombres; pues así conviene á la adm inistración de 
justicia.

Dado en Tortosa á 23 de Agosto de 4878.=Diego Amigo de 
Ibero .= P or acuerdo de S. S., Francisco Antonio Borrás, Es
cribano.

U g i j a r .
D. Juan Martínez y García, Juez de prim era instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Rogelio de Roda 

Rodríguez, vecino de Murtas, casado, propietario, y de 47 años 
de edad, y á D. Rafael Gorris Govaleda, de la propia vecindad, 
casado, relojero, y de 46 años, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, para que dentro del térm ino de 30 dias, contados des
de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , compa
rezcan en este Juzgado para responder á los cargos que les re
sultan en la causa que se les sigue sobre falsificación de do
cumentos; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que 
haya lugar.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), en
cargo á todas las Autoridades y sus agentes que componen la 
policía judicial procedan á la busca de dichos sujetos; y de 
conseguirlo los pongan á disposición de este Juzgado.

Dado en Ugíjar á 24 de Agosto de 4878.=Juan Martínez 
G arcía .»P or  ̂ u  mandado, Miguel Salmerón.

Utrera.
D. Ignacio del Valle y Rodríguez, Licenciado en Jurispru

dencia, Juez municipal, é interino de prim era instancia de este 
partido etc.

Por la presente requisitoria hago saber que en este mi Juz
gado y Escribanía del que refrenda se ha seguido causa cri
m inal de oficio contra Juan Cuevas Málaga, natu ra l y vecino 
de Montellano, soltero, del campo, de 48 años, por lesiones, en 
la cual he resuelto su comparecencia para que extinga su con
dena; y en su v irtud  se le cita para que dentro de 40 dias, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial practiquen diligencias en su busca, y con
seguido rem itirlo á este Juzgado detenido para que cumpla la 
condena que le ha sido im puesta en la expresada causea.

Dada en U trera á 22 de Junio de 4878.=Ignacio del Va- 
lle .» E l actuario, José de Seda.

Valencia de Alcántara.

El Doctor D. Ramón Rubio y Juncosa, Juez de prim era in s
tancia de Valencia de A lcántara y su partido.

Por el presente y á v irtud de exhorto del Juzgado de pri
m era instancia del distrito  del Sur de la ciudad de C uba, re
frendado del Escribano D. Orestes F erro , se cita y llam a por 
segunda vez y térm ino de 20 dias á cuantas personas se crean 
con derecho á heredar á D. Manuel Canito y Moreno, Teniente 
del batallón cazadores de San Q u in tín , so ltero , natural de 
Santiago de Carbsjo, provincia de Cáceres, hijo legítimo de 
D. Regino y Doña Petra, fallecido abintestato, para que com
parezcan á usar de su derecho por sí ó por medio de apo
derado ante el Juzgado exhortante, acompañando los docu
mentos justificativos de su parentesco; en el concepto quede 
no hacerlo se entenderá que renuncian la herencia, y seguirá 
el juicio los trám ites del abintestato hasta la  conclusión.

Dado en Valencia de A lcántara á 22 de Agosto de 4 8 7 8 »  
Doctor Rubio y Juncosa.»P or mandado de S. S., Bernabé 
López. —P

V a l e r i a . —Mar.
D. Gabriel Ouartero Atienza, Juez de p r im e r a  instancia del 

distrito del Mar de la ciudad de Valencia.
Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los que 

sean acreedores de D. Ramón Marzal y Mario, del comercio de 
esta ciudad, para que el dia 20 de Octubre próximo venidero, 
á la s doce horas de la m añana, comparezcan en este Juzgado, 
sito en la calle de Cadirers, frente á la Administración p rin 
cipal de Correos, á celebrar ju n ta  general para tra ta r de la 
espera que aquel ha solicitado; previniéndose á dichos acree
dores que deben presentarse en la ju n ta  con el título de su 
crédito respectivo, bsjo apercibimiento de no ser adm itidos
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en ella, pues así lo tengo acordado á solicitud del deudor en I 
providencia de 9 de Julio último.

Dado en Valencia á 17 de Agosto de 1878.=Gabriel Cuar- 
tero Atienza.=Jorge Manuel Perales. —P

D. Gabriel Cuartero Atienza, Juez de primera instancia del 
distrito del Mar de esta capital.

En virtud del presente único edicto se cita y llama á un 
sujeto llamado Mariano, y otro desconocido, cuyo nombre, ape
llidos y demás señas de su ñliacion se ignoran, pero que al 
parecer son dos ciegos ambulantes que iban tocando la gui
tarra en esta capital, que la noche del 18 de Abril último, so 
bre las once, se encontraban en la casa-almaeen de bebidas de 
Juan Requena Sánchez, calle de Barcelonina, núm. 7, de esta 
ciudad, resultando herido Requena, para que dentro de nueve 
dias se presenten en este Juzgado ó designen el punto de su 
actual residencia, a fin de ser examinados en el sumario que 
al efecto estoy sustanciando.

Valencia 21 de Agosto de 1878.=Gabriel Cuartero Atien- 
za.==Salvador García Dechent.

V a le n c ia .—M erca d o.
D. Francisco de Bas y Polo, Juez de primera instancia del 

distrito del Mercado de esta ciudad de Valencia.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Vicente Perez y 

Vicent, alias el Tabaler, para que dentro del término de nue
ve dias se presente en este Juzgado con el objeto de recibirle 
la correspondiente declaración de inquirir, y para la práctica 
de las demás diligencias que sean necesarias en la causa que 
contra el mismo estoy instruyendo sobre lesiones ménos gra
ves á José Martinez Mir.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares procedan á la busca de dicho Vicente Perez, á 
quien presentarán en este Juzgado á los efectos indicados; 
pues así lo tengo acordado por auto de este dia.

Dada en Valencia á £6 de Agosto de 1878.=Franeisco  
de Bas.=Por mandado de S. S., Francisco Calvo.

Valverde del Camino.
D. Rafael Martinez de Tejada, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido^
Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Cañita de 

Jesús, de nación portugués, y trabajador que ha sido en las 
minas de Riotinto, para que en el término de 20 dias, contados 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca ante Juzgado á responder á los cargos que le resultan 
en causa que en el mismo se instruye por lesiones á Antonio 
Pernia Santos.

A la vez encarezco á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca 
y captura del dicho Oañita, remitiéndolo en su caso con las 
seguridades debidas á disposición de este Juzgado.

Valverde del Camino 20 de Agosto de 1878.=Rafael Mar
tinez de Tejada.=El actuario, José Arroyo.

D. Rafael Martinez de Tejada, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Alearía de San 
José y Francisco López María, de nación portugueses, contra 
quienes se sigue causa por lesiones, y cuyo paradero se ignora, 
para que en el preciso término de 15 dias, á contar desde aquel 
en que tenga lugar la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presenten en este Juzgado para la práctica de una 
diligencia judicial; apercibidos que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez encarezco á todas las Autoridades de la Nación se 
sirvan proceder á la busca y captura de los mismos, y caso dé 
ser habidos los remitan con las seguridades debidas á dispo
sición de este Juzgado.

Valverde del Camino 24- de Agosto de 1878.==Rafael Martí
nez de Tejada.=El Escribano actuario, José Arroyo.

V alladolid.—Audiencia.
D. Ramón Octavio de Toledo, Juez de primera instancia 

del distrito de la Audiencia de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Paulina Fernandez, 

Agustín Beña y Cipriano Ovejero, de paradero ignorado, ve
cinos que han sido de esta ciudad en la calle de la Torrecilla, 
número 4, para que en el término de 15 dias comparezcan en 
este Juzgado por la Escribanía del que refrenda á prestar de
claración en causa criminal por desobediencia al Sr. Alcalde 
constitucional de esta ciudad; con apercibimiento de que si no 
comparecen les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 5 de Agosto de 1878.==Ramon Octavio 
de Toledo.=Por su mandado, Simón de Moneo.

D. Ramón Octavio de Toledo, Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta ciudad.

Por el presente edicto se cita y emplaza á Melchor Sance- 
rcces Rodrigo, natural de Vierje, partido de Barbastro, residente 
en esta ciudad de Valladolid, y de 12 años de edad, que con sus 
padres Ramón y Manuela se ha ausentado de esta dicha ciu
dad, para que comparezca en este Juzgado á término de nueve 
dias, á contar desde el en que sea inserto el presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de que amplíe la declaración de in
quirir que tiene prestada en causa criminal que contra él pen
de por lesiones graves inferidas á Ana Ortega Aguado el dia 
25 de Marzo próximo pasado; con apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 26 de Agosto de 1878.—Ramón Octa- 
yio de ToIeda™Por mandado de & S., Policarpo Gante.

V a l l a d i l i d . - P l a z a .
D. José de Castro Fuertes, Juez de primera instancia del 

distrito de la Plaza de esta capital.
Por la presente requisitoria se llama á Francisco Escalón 

Berdugo, de 81 años, vendedor, soltero, natural de Añora, 
provincia de Córdoba, y vecino de Madrid, empadronado en la 
calle déla Abada, núm. 23, buhardilla, á quien se sigue causa 
criminal por hurto frustrado de un corte de pantalón, para 
que dentro dei término de 10 dias desde su publicación com
parezca ante este Juzgado ó cárcel del partido á responder de 
los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley de Enjuicia
miento criminal.

Y ruego á las Autoridades y agentes de policía judicial 
que en el caso de ser habido en sus respectivas jurisdicciones 
se sirvan ordenar su detención y conducción con las debidas 
seguridades á la cárcel de Audiencia de este distrito á mi dis
posición, según lo tengo acordado en el indicado sumario.

Dada en Valladolid á 22 de Agosto de 1878.=José de Cas- 
tro.=Glaudio M un güiro.

V a l ls .
D. Nicanor Antón Garran, Juez de primera instancia de la 

villa de Valls y su partido.
Por el presente edicto, en nombre de S. M. el Rey D. Al

fonso XII (Q. D. G.), requiero á las Autoridades judiciales y 
administrativas, y en el mió atentamente les ruego y encargo 
procuren averiguar por medio de la Guardia civil y depen
dientes de policía judicial si en sus respectivas jurisdicciones 
se hallan unos pendientes de oro de los llamados bujados, un 
anillo de oro que tenía tres piedras blancas, una cruz pequeña 
de un rosario, blanca, aunque no era de plata, y otros pendien
tes de oro de los llamados de tres almendras, que la noche del 
18 de los corrientes fueron robados de la casa de Gabriel Ma
llorquín y Lavila, de esta v illa ; y caso de ser hallados dichos 
efectos ponerlos con los sujetos en cuyo poder obrasen y con 
toda seguridad á la disposición de este Juzgado.

Dado en Valls á 26 de Agosto de 1878.=Nicanor Antón 
Garran.=Por mandado de S. S., Tomás Blasí, Escribano.

Veles-Málaga.
D. Francisco Martinez y Daban, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido etc.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 

Contreras Gamacho, álias Zorollo, gitano, picado de viruelas, 
de estatura regular, de edad de 26 años, que habita en Colo
mera, partido judicial de Iznalloz, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de 20 dias se presente en este 
Juzgado á contestar los cargos que le resultan en causa que § 
contra el mismo se instruye sobre hurto; apercibido que de no 1 
hacerlo será declarado rebelde y le pararán los perjuicios que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)# 
exhorto y requiero á todas las Autoridades y funcionarios de 
policía judicial para que procedan á la detención de dicho pro
cesado, y dispongan su conducción á la cárcel de este partido.

Dado en Velez-Málaga á 21 de Agosto de 1878.=Franciseo 
Martinez y Daban.=Por mandado de S. S., Juan de Pascual.

V ig o .
D. José María Nieto, Juez de primera instancia de la ciudad 

y partido de Vigo.
Por el presente cuarto edicto, que continuará publicándose 

en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, y 
repitiéndose de seis en seis meses en el período de tres años, á 
contar desde 12 de Diciembre de 1876, fecha de la inserción del 
primero en dicha G a c e t a , se anuncia al público el cese por 
defunción de D. Juan Manuel Pintos como Registrador de la 
propiedad de este partido, á fin de que llegue á noticia de todas 
aquellas personas que tengan alguna acción que deducir con
tra el mismo Registrador, conforme á los efectos dej art. 306 
de la ley hipotecaria.

Dado en Vigo, y refrendado del infrascrito Secretario, á 31 
de Agosto de 1878.=José M. Nieto.==De orden de S. S., Fran
cisco Perez Domínguez. X—381

D. José María Nieto, Juez de primera instancia de la ciudad 
y partido de Vigo.

Por el presente segundo edicto llama, cita y emplaza á 
todos los que se crean con derecho á heredar á Doña Felisa 
Buenaga y Estrada, vecina que fué de esta ciudad, fallecida 
en la misma en soltería é intestada el 16 de Marzo del cor
riente año, á fin de que comparezcan á deducirlo ante este 
Juzgado dentro del término de 20 dias, contados desde el si
guiente hábil al en que se verifique su inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r id , y en el Boletín oficial de esta provincia; pues así se 
halla acordado en el juicio de abintestato de dicha finada pro
movido por el Procurador D. Antonio Turco, en representación 
de D. Ismael Buenaga, hermano de aquella y vecino de la 
ciudad de Burgos, única persona que aspira á dicha herencia.

Dado en Vigo á 13 de Setiembre de 1878.==José M. N ieto .=  
De su orden, Francisco Perez Dominguez. X—383

V illacarriedo.
D. Modesto Zamora Lafuente, Juez de primera instancia de 

este partido de Villacarriedo.
Por el presente se cita y llama á Francisco Ocejo y Conde, 

vecino de Santa María de Gayón, y últimamente de Pedroso, en 
este partido, de 46 años de edad, para que en el término de 20 
dias comparezca en este Juzgado y cárceles del mismo á fin 
de notificarle la sentencia ejecutoria recaída en causa ¿obre

; lesiones á Francisco de Coisa y cumplir la pena que le ha sido 
; impuesta.
i Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y
j agentes de policía judicial procedan á la busca, detención y  
f remisión con las seguridades debidas á este Juzgado de! citado 
1 Francisco Ocejo y Conde con el objeto indicado. 
í Dado en Villacarriedo á 22 de Agosto de 1878.== Modesto
| Zamora Lafuente.—Por mandado de S. S., Miguel Mazorra.%%
f Villacarrillo. ^
| Por el presente y en virtud de providencia dictada á mi tes-
| timonio por D. José Domínguez y Herraiz, Juez de prim era 
|  instancia de este partido, en causa sobre hurto de cuatro caba- 
|  Herías, cuyas señas se expresarán, de la propiedad del Sr. Viz- 
|  conde de la Villa de Miranda, en la noche del 15 al 16 de los I corrientes en la finca denominada Venta de Porra, término de 
8 Beas, de dicho señor.
I Hago saber á todos los Sres. Jueces de la Nación é mdivi- 
|  dúos de la policía judicial, y muy especialmente á los de esta 
|  provincia, procedan á la busca de dichas caballerías y k ía de- 
I tención de las personas en cuyo poder se encuentren si no die- 
|  reu el suficiente descargo de su adquisición, remitiendo aque- 
S i las y estos á disposición de este Juzgado.
|  Dado en Villacarrillo á 19 de Agosto de 1878.=V.a B.°=Do-

minguez.=El Escribano actuario, Eduardo Bueno de los Her
reros.

Senas de las caballerías.
Una muía castaña, pelo rojo, azafranada, rayada, de cinco 

años, con más de la marca, cabeza de martillo, herrada de la 
tabla del cuello y su lado derecho con las iniciales D y 0 en
lazadas y una corona encima.

Un mulo también castaño, pelo castaño oscuro, de seis años, 
con más de la marca, con el mismo hierro, y en igual sitio que 
la anterior.

Otro mulo, pelo castaño claro, cabos negros, cabeza acar
nerada, de seis años, sin hierro, y rayano á la marea.

Otro mulo, pelo negro, con algunos blancos en la fiv in e, del
gado, cabeza acarnerada, de seis años, sin hierro, y ravano á 
la marca.

Villarcayo.
D. Clemente Inés de la Torre, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á un sujeto, 

que se dijo ser de entre Medina de Pomar y Villarcaye, con 
residencia en Riofrancos, cuyas señas que han podido reco
gerse son las siguientes: estatura regular, más grueso que 
delgado, pelo moreno, cerrado de barba, color moreno; y ves
tía capa parda y gorra de pelo, para que en término de 20 dias, 
á contar desde que tenga lugar este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Búrgos, comparezca 
á responder de los cargos que le resultan en causa por robo 
de un cáliz, una patena y una cucharilla de plata do la iglesia 
de dicho Riofrancos.

Dado en Villarcayo á 22 de Agosto de 1878.=Clcmente 
Inés de la Torre.=Por órden de S. S., Manuel Rasines.

                                  Vinaroz.

D. Antonio Perez González, Juez de primera instancia de 
esta villa de Vinaroz y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Amelia Frit 
para que en el término de nueve dias se presente en este Juz
gado á prestar declaración en la causa que se sigue contra 
Mr. Nicolay sobre hurto de pañuelos; pues de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar, por tenerlo así mandado 
en la expresada causa.

Dado en Vinaroz á 26 de Agosto de 1878.=-Antonio Perez 
Gonzalez.=Por su mandado, Juan Bautista Roso.

Vitoria.
D. Eduardo Madariaga y López, Juez municipal, en funcio

nes del de primera instancia de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y por 

la Escribanía del que refrenda pende causa criminal contra Isi
dro Ibarreta y Vicente Rojas sobre homicidio de Román Diaz 
Angulo, natural de esta ciudad, soltero, de 57 años de edad, 
labrador é hijo de José y María, por lo que tengo acordado y 
se señala el término de 30 dias, contados desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  para que comparezcan 
los parientes del Román Diaz Angulo en este Juzgado para 
manifestar si quieren mostrarse ó no parte en dicha causa; 
parándoles el perjuicio que haya lugar, en conformidad á la 
ley de Enjuiciamiento criminal, si no lo verifican.

Dado en Vitoria á 21 de Agosto de 1878.=Eduardo Mada- 
riaga.=Por su mandado, Pedro del Mármol.

                          Zaragoza - San Pablo.
D. Luis de Marlés y Ortiz, Juez de primera instancia del 

distrito de San Pablo de Zaragoza.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Josefa Romero, 

Josefa Román y Victoria Bacho para que en el término de 
nueve dias comparezcan en este Juzgado, sito en la calle de la 
Democracia, núm. 62, para rendir declaración en causa sobre 
estafas.

Dado en Zaragoza á 22 de Agosto de 1878.-»Luis de Mar- 
lés.=De su órden, Pablo Moya.

NOTICIAS OFICIALES.

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Seguü u* recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.
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Compañía de los fe rro -carriles  de Ciudad-Real 
á Badajoz y de Almorchon á las m inas de carbón 

de Belmez.
Am ortización de obligaciones.

E l  d ia  19  d e l c o r r ie n te ,  á  la s  t r e s  de la  ta rd e ,  se  p ro c e d e rá  
en P a r í s ,  e n  e l d o m ic ilio  de la S o c ie d a d  g e n e r a l  de  C ré d i to  
I n d u s t r i a l  y  C o m e rc ia l, r u é  de la  C h a u sse é  d ’A n tin ,  66, a l  s o r 
te o  d e  £0  o b lig a c io n e s  de 600 p e s e ta s ,  r e e m b o ls a b le s  á  p a r t i r  
del 1.° de O c tu b re  próximo.===Ei A d m in is t r a d o r -D ir e c to r ,  Jo sé  
C a n a le ja s  y  C a sas . — X

O bservatorio de M adrid.
Observaciones meteorológicas del dia  17 de Setiembre de 1878.

TE5iPB8A'i'Di”A
altura y humedad riel aire.

del 'barómetro TERMÓmn-foo dilección 1 estado
HORAS. /edueida  ----- ----------- - ■" ■■■■ i

á 0o y en v clase del Tiento.! del cielo,
milímetros. húmedo-

sec0‘ c i d o . _____________________________ _______

«  de la m. 74 f ‘4 8 4 6*6 4*6 N. E . ,  Brisa . Despejado.
S d e la m . H f ‘59 2**0 4 f «  - E . . .  Id em . d , ca lm a .

42 del dia. s/-l 0‘35 31 *§ *8 2 h . fc C alm a, dem, id.
3 de la t 7C?S‘80 34*7 *95 |S. O—  ídem  ídem, id .
6 de la  t  708‘35 29* * *7 % ¡8. O . . .  Idem . ídem, id .
.<) de la n. 7úb 52 24*4 -i 5 o N. O . . .  Idem  ..  ídem , id .

te m p e ra tu ra  m áxim a del a ire  d la so m b ra ............. 35*4
7dem m ínim a de id ................. . . . . . . . . ............................   15*6

D if e r e n c ia . . .   4 9‘S

T em peratura m áxim a al sol, á 1,47 m etros de la t ie r r a .  41*8
Ídem  id. den tro  de una esfera de c r is ta l ............................ .  58*8

D ife ren c ia .......................................  1?‘0

L luvia en las 24 últim as horas, en m ilím e tros............  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid  
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en vainas 
puntos de U  Península el dia 17 de Setiembre de 1878.

ALTURA TEMPERA» '
barométrica tura * VUEL~ estado estado

»ni1»rí»ínpc 4 0o y en grades ■ eíou del del
NULIDADES. ai nivei del conté- i _ del cielo, da la mar

mar en mi- simales. ajenio. ! Tiento, 
lime iros.

S. S ebastian . 76*5-4 20-4 N . . . . . .  Calm a . J f u to »  . .  A. agit.
Bilbao . . .  768*6 4 9*# M.... . . .  íd e m .. Casi cub. A. m o r.
O v ied o   ^09*0 r¡QlQ M. E . . .  B r is a . .  C u b ie rto ..
Coruña(7 h.), 768*4 47‘S N . E . . .  Id e m .. N ie b la s .. .  P icada .
S a n tia g o ../ .

Onorío 76751 24*2 S. S. E. íd e m ..  D.°, neblA  L. ag it.
Lisboa ' 765*5 *9* N íd e m ..  Despejado. T ranq.*
B ad a jo z .:: : :  » 2*3  n  íd e m ..  I d e m   »

S Fern (7 h l  715 2 4 5*4 E . . . . . .  í d e m . .  Id e m  T ranq.V
Sevilla * 764 'o 29*6 S. E . . .  Idem . .  Id e m   »
T a r i f a ’ ”  765*4 27*3 E ...... V.° fte . Id em ..a. . .  G .oleaj
G ra n a d a ’. . . .  768*4 23*7 S. E . . .  Calma . Id e m   »

C artagena . .  765*5 24*4 E   Idem . .  Idem  . . . . .  T ra n q *
A lican te   76759 28 6 S. E.  , B risa ., N u b es   Rizada.
M urcia 767*4 34*2 '*c . S. O. ídem . .  Casi desp .0 *
V alencia  767*6 30*0 E .t C a lm a. D espejado. ^

B arcelona..'' 7C6‘0 21‘9 O  B risa . C.*, chubs. T ranq.*

Teruel 767*8 i 6 8 N. O... .  íd e m . .  Despejado. 3
Zaragoza, i 764*1 20*0 N. O . . .  V iento íd e m   »
Soria T64‘7 49*4 N. E .. . C a lm i. ídem  . , . . .  »
B u rg o /’ : : : :  767‘7 46*0 N . E . . .  I d e m .. Idem . . . .  •
V aliad o lid . .  769*7 19*0 N . E . . .  B r isa ,. Id e m ..........
Salamanca . ,  767*8 4 8*6 N. E . . .  Idem  . .  íd em , . . .  »

Madrid . 766*8 21*5 N .E . .! íd e m . .  D .\  calina. *
Escorial.!. . 766*6 2 i-G N. N. O. Calm a . Despejado. *
Ciudad-Real. 767*1 23» M. O . .  B r is a ..  Id e m   »
A lbacete. . .  756*4 2S*0 O ,. Idem  . íd em   »

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotizacion oficial del dia 17 Setiembre de 1878, comparada 
con la del dia an terior,

CAMBIO AL CONTADO.

?OK7íf>& í!: ÜBLICGS.
Día 4 6. D ia  4*7.

II i uta s ir s iá isu  ¿ i J p o r  i 4 4*3*2 4 4*32 412-37 1{2-35
no publicado. 4 4*35 »

á placo. 4 4*45 i 4*30 fin c o r ;  44*45
fin cor , p . 20; 4 4*65 

fin próx., p . 25 
no publicado. 4 4*42 u »

biem iá. ex te rio r..................... „•.......... -   45*10 45*12 4¡2-45
no publicado. 4í»‘ 12 »

pegueros, » 16*10-15 0p0
Leuda 2u:o?tiz&hto o c a  l& teróe dé i $ por

     32*27 32*10-23-27 4{2-30
á p la zo .\  32*25 32*42 412-4 5 fin cor.;

32*25 fin p ró x . 
no publicado. 32*40 32*35 fin co r.; 3 S*o0

fin próx .
Idem id, id., e x te r io r .. . . . . . . . . . . . . . . . . .  » 34*40
d i’ic y isnotecario'á del Banco de  E spa

da se rio . . . ,  3. . . . . . . .  101*50 »
Bon esoro, do 1.000 rs ., 6 p e r  4 Oí

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  33*75 86 0{0
no publicado. i6  0[0 »

Idem  id . , segunda em isión  .............  » 85*75
no publicado. » 86 0p)

en cantidades pequeñas. * 86*4 5
..‘óduías hipotacxriaB del Bnncav E ip o tcc r-

rio do E sp añ a  A! 6 por 4 0-9,. ,       97*35 97*50
Obligaciones del Raneo y  d e l T osorn  a l 6

por -100. se ría  in te r io r     j.. . .  98*50 98*50
cantidades pequeñas 93*40 98*70

no publicado. 98*50 »
■dem id . id., id. e x t e r i o r . ; . 98 50 98*50
iclem del Tesoro sobre p ro d u c to  de A dua

nas...  ..........................................................    98*4 0 98*20-25-30
no puLt'/jado, * 98*20

Obligaciones generales por fen-ó-carriicíí.
m  2.000 r s . ' .......     o 28*10-4 5

Idem  id . de £0.900 r s    » ?.8l05
Acck:"3.e-.® &ñ Bo.HCO d-3   , ííSí‘ 50

v^y^ j-d eu d e  M í OjO ¿T 2 6¡0

€&mihie% © fla ia ie f m b r e  éml M eím®

/ ¡SS2ÍBFICIO.Í »Af©. BSSfSffíQIí

•dMc«43». „, 4 {8 |  » L o g ro ñ o . . . .  »
Tlcny. • • o f . » ®iS L o ic a . . . . . . .  p a r ,
A l i c a n t e » -D4 L u g o r  $(8
kh a s  r í a . . . , , .  >? 4f8 M á la g a   v?
b v i la . . . . . . .  p a r .  » j M u r c i a . : r  ví
Badajoz.». ^  » 4^8 O rense , . , . . .  » 4¿4
B a rce lo n a ... » 5{8 O viedo  . .  V I 4TS
Bójar    p-»r. -  F a lenc ia . . . .  » B\8
Bilbao ....c. s> BiB Palma MalLs  ̂ -414
R úrges...« .*  p a r . » . P a m p lo n a .. .  » 4j4
S á c e re s ... . .  ^ ' í P o n t e v e d r a . » • 4¡4
r á d i s . . . . * . . » á . . R e u s .. . . . . . . .  fíf8
'a r ta g e n a . . . - S a la m a n c a .. » 4i 4

C a s t e l l ó n . . . p a r .  8. Sebastian,. ^ p .
C iudad-Real, p a r . ■» S a n ta n d e r .., . ;» 5^8 a .
C órdoba. . . .  » D4 Sta. C ruz  Tío. jd ^ 4
C oru lla   » 3¡8 S a n t ia g o . . . .  ® 4pl
C uenca. . .  „ „ p a r .  * Segó v i a . . . . .  3® 41& p .
F e rro l. . . . . .  j * Se v i l la . . . . . .  ® 3r8 d.
Gerona. . . . .  4t4 Soria. . . . . . .  p a r . »
Cijon o w fjlS Tarragona. .  » -  3[8
G ra n a d a ..... * jj 4}4 ' rl T e ru e l  »
S u ad a la ja ra . > Toledo  h\k »
Faro. . . . . . .  a 4 p  Tudela.. . . . .  \̂h *
i lu e lv a . .  o... j » §¡4 d. V a le n c ia . . . ,  » B[8d.
H uesca... . . .  » 4]3 V a l la d o l id ,.  ® I ^ís
í s o n » 4 ¡2 Yigo. ® 4 ¡S
Jerez F rc s l*  ^ 4 $  V ito r ia . . . . .  ® I 3}8
L e ó n . . . . . , ,»  s> Z a m o r a . . . . .  ®í8 »
u ó r i d a . . . . . . | j  2» ;ít8 [ Z a ra g o z a ..«. » 4¡4
b i s a r e s . . , .» !  » 3[S í

PARÍS i 6 BBJ SETIEMBRE.

i 8 p o r  4 00 e x t e r io r . .  . 6  4 4 4[8. 
& m de8Q Sp-m §U sa9. 9 s - p o r  400 i n t e r i o r . . .  á  42 3j4.

t 2 p o r 4 0O am o rtiz ad le  a  » 
tro.****** §3 p o r  4 e 9 . . . . oa_ . c# á 7535.

p o r  4 0 0 . . . . . . . . . . .  i  142 95.
S 'oasolidadois Í n g l e í s e * . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . .& 95 3¡46.

oüsl^lss sobire - piasas
L ó ad res , á ^6 d ías fech a , d ins. 47*85,
’̂ a r ís , á i  d ías v is ta , frá n c . 4*97 4í í .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del p a r te  rem itid o  este d m  p o r  la  In te rv e n c ió n  d e l M ercado de 

g ranos y no ta  de p rec io s de artícu los de  consum o, re su lta  lo siguiente: 
C am a de vaca, de 4 4 á 15 pesetas la  a rro b a , y á 4 ‘31 el k ilogram o. 
Idem  de carnero , á 0*53 pesetas la l ib ra , y  á 4 ‘4 0 ei küógram o . 
to c in o  añeio, de 49 á 20 pesetas la  a r ro b a ;  d© 0*90 á  0*94 pesetas- 

UJ¡libra, y  de 4*93 á i*02-el k ilogram o.
Jam ón, de 27*50 á 30 p ese ta s  la  a r ro b a ;  de  4 *26 á 4.‘75 la  l ib ra , y  

de *‘<59 á 8*80 el küógram o,
P an  de dos lib ra s , de  0*4S a @e4§, v  d e  §‘48 á  p e se ta s  ©1 k ilo 

gramo.
G arbanzos, dé 6 á  4 4*59 pesetad a  a r ro b a ;  d e  § ‘2$ á ©'5$ la l ib ra ,

y d a  9*64 á 4 *28 e l kilogram o.
Jud ías, do 5*50 á 8*50 pesetus la  a r ro b a , Re 0*^5 á § ‘87 la  l ib r a ,  y  

da $*54 á 'ó ‘70 el k üógram o .
A rroz, d© § á 8*5© p e se ta s  l a  a r ro b a ;  d e  A*35 á 0*87 l a  l i b r a , y  

de 0*54 á 0*7® -Ai küógram o.
Lcntejau, de 5*50 á 6*50 p e s e ta s :a  a r ro b a ;  de §*$& á §*£$ la  l i b r a ,  y  

de 0*54 á 0*63 el k ilogram o.
Cíarbom vegetal, á 4‘7 ü p e s a U s la  a r ro b a , -y á v !‘í£ el kilógraxao, 
Idem  m in e ra l,4  4 *25' pesetas la a r ro b a , y  a 0*44 el k ü ó g ram o .
C ok, á 4 pese ta  la  a r ro b a , y  á 0*09 el küógr&m<?.
Jabón , dé  H á 44‘aO p ese ta s  la  a r ro b a ;  ¿ a  §‘50 á #*60 la  l ib r i^  y  

d e  4*06 á Vh% ei kilogram o.
P a ta ta s , da 4 á 4*25 p e se ta s  l t  a r ro b a ;  da § ‘@Sá #‘4 4 l a  l ib ra , y  

de ©‘4 8 á 0*4 9 el k üógram o .
A ceite, de 47 á 4 8*50 p e s e ta s  1».a r ro b a ;  de ^*60 á -0*66 U l i b r a ,y  da 

43*50 á 14 70 el d e c a litro . '
Vino, de 6*50 á 4 0 p ese tas la  a r r o b a ;  de 0*12 á 0*35 el c u a r t i l lo ,y  

da 4*55 á 6*93 el d eca litro .
Petróleo, á 0'38 pesetas el c u a r til lo , y  á 7*52 el d ecá litro .
Trigo, p rec io  m edio, á 4 3*56 pesetas ia  fanega, y  á 24*54 el hectó- 

iitro .
Cebada, precio  m edio, á T \  5 pese tas la  fan eg a , y  á 42*94 el k ee íó lü ro .

^ o ta ¿  Reses degolladas en el dia de a y e r .~ Y acas, 446.— C a rn e
ros, 786.— T e m e r as, 73.— T otal, 4.005,

Su peso  en  l i b r a s . . .  74.508.—Idem  en  k i ló g ra m o s .. .  37 254.

Estado de'los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéwtS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS.

T o l e d o . . . • • • • « o . . . . »  2.964‘84 F áb ricas de  cervezas:
Segovia.............. . . . . . o .  4.62r>‘4 9 p rim e ra  q u in c e n a .. | »
N o r t e . 8.832*46 Pozos de hielo in te r-
B ilbao................... 4.932*93 venidos   ....................  »
A rag ó n ................ . . . o . .  4.664*70 F áb rica  de gas, cok y
V a l e n c i a . 3.4 57*94 residuos— . - .. »
M ediodía   45.020*40 M ataderos. . . . . . . . . .  40.459*05
Com eos....................   53 88 ¡
________________________    T o t a l  . . . . . . . . .  45.606*05

Lo que se an u n c ia  al publico  p a ra  su conocim iento .
M adrid  17 de Setiem bre de 4 878.=E1 Alcalde, M arqués de  T o rn e -

v’ O ! v in r t n  V i l l a r .

P A R T E  N O  O F I C I A L

INTERIOR

MADRID.— Siguiendo la costumbre establecida por el 
difunto Mr. Price, mañana jueves, á las tres de la tarde, se 
dará la función extraordinaria con que anualmente la Em
presa obsequia á los niños y niñas de las Escuelas públicas 
de esta Corte.

El coliseo de la calle de Jovellanos inaugurará sus fun
ciones con La gitana, zarzuela nueva en tres actos y en 
verso, original de los Sres. D. Emilio Alvarez y D. Manuel 
Fernandez Caballero.

En dicho teatro se ha cambiado el antiguo sistema de 
alumbrado por otro nuevo, desapareciendo la lucerna, y 
sustituyéndola por elegantes onMeiabros de bronco dorado

que iluminarán el salón con más de 300 luces cubiertas 
con bombas de cristal esmerilado.

Cada noche está más concurrido el lindo y elegante 
teatro de Eslava, merced á la buena compañía y al buen 
gusto que preside en la elección de obras. Él distin
guido público que ocupa todas las localidades aplaude 
diariamente á los artistas, y especialmente á la Sra/V edia 
y á Julián Romea, que hace las delicias de los concurrentes 
en las obras A un valiente otro mayor, Justicia y no por m i 
casa y Por cuatro maravedís. El talento y el estudio de 
este actor favorito del público madrileño obtiene una digna 
recompensa en los muchos aplausos que este le tributa/

En Martin se estrenó anteanoche un juguete cómico en 
un acto y en verso, original de D. José Jakson Veyan. Bien 
versificado y abundante en chistes La perra de m i mujery 
que así se titula, gustó ai auditorio, que llamó al autor á 
la escena.

ADVERTENCIA.

Los señores suscritores de provincias que remi
tan en pago de sus suscriciones talones expedidos 
por la Sociedad del Timbre deberán acompañar al 
mismo tiempo el importe del 2 por 100 de la canti
dad girada para cubrir el descuento que dichos va
lores tienen á su cobro, puesto que esta Administra
ción ha de percibir íntegro el precio de las suscri
ciones, y no dará cumplimiento á los pedidos cuyos 
pagos carezcan de este requisito.

A N U N C IO S,

G UIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
t i  1878.—Se halla de venta en la Imprenta Nacio
nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los 
precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase.............................  30
Segunda id ..........................   ^5
Tercera id ...............................   d g ‘50

COLECCION DE LAS LEYES DECRETADAS POR 
D  las Córtes y sancionadas por S. M. correspon
dientes á la legislatura de 1877.—Edición oficial.

Contiene entre otras importantes ley es , la electoral de Di
putados á Córtes; las orgánicas municipal y  provincial; la de 
Presupuestos para el año económico de 1877-78; la de Obras 
públicas con el reglamento para su ejecución; la de Carrete
ras con e l r e g la m e n to  respectivo; la de repoblación, fomento 
y mejora de los montes públicos; la aprobatoria del plan gene
ral de carreteras del Estado ; la que reforma el tít. 12 de la de 
Enjuiciam iento civil referente al juicio de desahucio ; lartfor  
matoria de la Hipotecaria v igen te , y  las que fijan la fuer 
del Ejército permanente y las fuerzas navales para el año eco
nómico de 4877-78. Se venden en el Despacho de libros de la  
Imprenta N acional, calle del Cid, núm. 4 , cuarto segundo, ai 
precio de 2 pesetas 50 céntimos (10 rs.) cada ejemplar.

LEY DE CASACION CIVIL, DECRETADA EN 22 
de Abril y  publicada en la G aceta del 28 del 

mismo mes de este año.—Edición oficial. Se halla de 
venta en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. 4, al precio de una pese
ta cada ejemplar.

 SANTOS DEL DIA.

Santo Tomás de Villanueva, Arzobispo, 
y San José de Cupertino , confesor.

Cuarenta Horas en la Capilla de la V. O. T. de San Franeiseo^

ESPECTÁCULOS.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.— A las 
ocho y media.—El hijo de la B ruja .

TEATRO DE LA ALHAMBRA. — A las ocho y  media.— 
Le P etit Luc.

TEATRO DE VARIEDADES.— A las ocho y  m edia.—®*- 
pecíftco m oral.— Un joven sim pático .— El aguador y el m isán
tropo.—La prim era  y la ú ltim a .

TEATRO SALON-ESLAVA.—A las ocho.—La filoxera del 
poder.— La barba del vecino.— El portero  es el culpable.—Baile.

TEATRO MARTIN.— A las ocho. — La perra-de m i m u
jer. — La m ujer de Ulües. — La casa de campo. — Carambola y  
palos. —Baile. .

SALONES D E  CAPELLANES.—(Teatro-café).—A las ocho 
y media.— Pipo ó el Conde de M cntecresta.—  Presentación de 
Mr. y Mad. Maurice.—Los dos viejos,

CIRCO DE PRICE.— A las ocho y  media.—Grande y # es
cogida función de ejercicios Ecuestres, cómicos y gim násticos, 
en la que tomarán parte ms principales artistas de la compa
ñía y los célebres m ontañeses de los Apeninos.

,, ,  n,___


